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OLETIM OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

VERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
tamente que los señores Alcaldes y Secreta-
iban este Boletín, dispondrán que se deje un
r en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

TARIFA DE INSERCIONES

yu^f^- Triinestre ' 45 Pesetas;

—
«> 90,

Ar.uncíos, linea o fracción, seis pesetas.Fuera de Madrid, —
Trimestre, 50 pesetas; semes-tre, 100, y un año, 200.Administración y Talleres:

Dr.Esquerdo, 46 (Hospital de San Juan deTeléis. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.De ocho y media dé la mañana a dos y
media de la tarde.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo

numero 46 (Hospital de San Juan de Dios). Fuera dé estecapital, airectamente por medio de carta a la Adminis-tración, con inclusión del importe por giro postal.

Número corriente: Una peseta.

Número atrasado: 1,50 pesetas

I Séptima. Los ejercicios del concurso-
oposición no podrán comenzar antes detranscurrir tres meses desde la fecha dela publicación del anuncio de la convo-
catoria en el Boletín Oficial de la rro-vincia.

El Tribunal señalará con ocho días de
antelación, por lo menos, la fecha en que
ha de comerzar el primer < jercicio. El
segundo podrá anunciarse con veinticua-
tro horas de antelación.

tamieiito de Madrid tencia de más de la mitad de sus miem-
bros.

Geometría ángulos. —
Sus clases.

—-
a general.— Sección de Gobierno

interior y Personal
Decimotercera. El Tribunal queda

autorizado para resolver. las dudas que
se presenten y tomar los acuerdos nece-v.
sanos para el buen orden del concurso-
oposición en todo lo no previsto en estas
bases.

Bisectriz
Gramática: Nombre. —
Geografía: Vertient^^^^Hde EspañaH

ios principa-

CONVOCATORIA Historia de España: Breve biografía
de don Sancho IV,el Bravo.

Parque.de Madrid: Lugares más im-
portantes.

Juerdo del Ayuntamiento Pleno,
noviembre de 1956, por la pre-
convoca concurso-oposición res-
para proveer 25 plazas de Ca-
Cuerpo de Guardería Urbana y
itre los Guardas efectivos del
•on arreglo a las siguientes

Decimocuarta. Los aspirantes que
sean nombrados deberán tomar posesión
del cargo en el plazo de treinta días, con-
tados a partir del siguiente al en que les
sea notificado el nombramiento, perdien-
do todo derecho en el caso de no reali-
zarlo dentro del plazo señalado.

Urbanidad y cortésíaH
las diferentes jerarquías^

Redacción de un parte

Tratamiento a

Octava. Los ejercicios del concurso-oposición serán los siguientes:
I I I M

prob^M^o^J
cursivo de la letra, de^^^^^^^^^t3
llano eleg-ido o redactado por el Tribu-
nal. -»

a} Escritura al dictado
el carácter

Reglamento del Cuerpo: Artículos n

cidénte

gratia v y 12

BASES Decimoquinta. Todos los avisos, ci-
taciones y convocatorias que el Tribunal
haya de hacer a los opositores se reali-
zarán únicamente por medio del lablón
de edictos de. la Primera Casa Consisto-
rial.

Tema IV
i. Es objeto de esta cenvoca-
orar un concurso-oposición res-
ntre los Guardas de Primera y
efectivos del Cuerpo cíe Guar-
aná y Rural que reúnan las con-
ue se establecen en la base ter-

proveer 25 plazas de Cabos
-uerpo. Estas plazas están do-
el haber inicial de 11.250 pe-

ales, que se irá incrementando
por 100 progresivo por cada,

ios de servicios prestados in-
damente a la Corporación.

Aritmética: División de enteros.
—

Ca-
b) Resolución de problemas.de arit-

métrica y geometría relacionados con
matenias de las contenidas en el cuestio-

sos

Gramática: Accidentes |deHiomhj^
Cuáles son y qué ¡ndicanB

Geometría : PolísmnosMMadrid, 9 de marzo de 1957.
—

El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villay Dorbe.

nano que Se inserta a -continuación
Lados, diagonales y perímetro.

Geografía: Cordilleras de España.
Historia de España: Breve biografía

de don Alfonso XII,Rey de España.
Parque de Madrid: Paseos más im-

portantes.

—
Sus clases.

—
Segundo. Consistirá en contesta-r por

escrito un tema, sacado a ¡a suerte, de
los que componen el cuestionario aludi-
do. Este tema será el mismo* para todos
los que compongan cada grupo de opo-
sitores que deban actuar simultánea-

CUESTIONARIO
Tema I

Aritmética: Definición. Unidad, can-
tidad, número, clases de números, homo-
géneos, heterogéneos, complejos, incom-
plejos, dígitos, polidígitos.

Definición. Líneas, sus

mente Urbanidad y cortesía: Trato con los
inferiores.Novena. Los ejercicios serán califica-

dos por los miembros del Tribunal, cons-
tando en acta la puntuación cue cada
uno de los opositores haya merecido de
cada uno de aquellos, que calificarán con
arreglo a su criterio, pudiendo atribuir a
cada opositor de cero a diez puntos.

La media aritmética* de las puntuacio-
nes atribuidas a cada opositor será la
puntuación real, que deberá ser, per lo
menos, de cinco puntos para poder pasar
de un ejercicio a otro, y dentro del úl-
timo, igual puntuación pa-ra peder ser
propuesto.

•as peculiares de Cabos, des-
s cometidos ordenados oor la
\u25a0* Cuerpo.

Serán sus obligaciones. Redacción de un parte sobre daños en
arbolado o plantas:

clases Reglamento del Cuerpo: Artículos 13,
Gramática: Partes en que se divide y

de que cada unaB
Geografía: EspañaTH

tensión y población.
Historia de España:

de Doña Urraca de Castilla.
Parque de Madrid: Situación. Puertas
entrada^^^^HÜBÜ^H^H

14 y 15
Para -tomar parte en el con-
ón los aspirantes deberán Tema V

condiciones siguientes
Sus límites Ex-

ar más de cuatro años de ser-
Cuerpo efi el día en que apa-
nuncio de la convocatoria en. Oficial de la prrivincia.

Aritmética: Números decimales, lectu-
ra y escritura

Geometría Polígonos regulares. —
Sus

clases

ner /iotas desfavorables en Urbanidad y cortesía: Objeto de la ur-

Redacciói^deiiiwia^iHcendicH

Gramática: Adjetivos.—Sus clases.
Geografía: División de España por Re-

\u25a0-• i^j^on-S giones

\u25a0\u25a0instancias; solicitando
\u25a0 ijcohcurso-oposición, se
\u25a0sedentísimo señor Alcalde
|se presentarán, acompaña-
\u25a0¡ntos que estimen eportu-n el Registro General del
!* durante las horas nor-
!n=i, en los treinta días ha-ces al en que apa-rezca el

Décima. Los empates 1 que puedieran
producirse en las calificaciones se resol-
verán por el siguiente orden:

i.° La mayor antigüedad dentro del
Cuerpo; y

sobre n in- Historia de España: Breve biografía
de don Alfonso Ide Arag-ón (El Bata-
llador).Reglamento del Cuerpo: Artículos i

Farque del Oeste: Situación.
Urbanidad y cortesía :Trato y deferen-

cia con los superiores.
Redacción de un parte sobre un afm=

y 2.a

Tema II

Décimoprimera. El Tribunal, a la
vista de la calificación total, y después
de resolver los empates, si los hubiese,
formará una relación, por orden de pun-
tuación, y propondrá a la Comisión de
Gobierno interior y Personal, por conduc-
to de la Alcaldía Presidencia, a los 25 as-
pirantes que hayan de ocupar las plazas,
absteniéndose de expresar ningún crite-

2.a La mayor edad AriÍJiYU
Casos.

G e o,

Sum

tría:' Lír
paralelas

\u25a0 del Cuerpo: Artículos 16
*g||™caton^j^^oj^jn^ oblicuas

Gram;

s perpendic*

a provincia

HLterminación del plazo !

Cuáles son variables Tema VI
Geog
as importantes de España.
Historia de Esbaña: Breve bio.

Cabos estrec Aritmética: S decima-
le las unidades de los*n d

rafia diversos órdenesr correspondiente reía- !
Cuerpo, para que j

*r]t*s re-

Alfonso VIL (El Emperador.)
e de Madrid: Situación de los

Geometría Triángulos. —
Definición.

—
rio acerca de los demás

Décimosegunda. El Tribun
Parqi Denominación tendien sus lados

lo en la sig rjte f
estírá
Prés'i-

intes.
Modo de com-

Gramática: Grados c
Geografíones a q se refiere la dente, él de la Corporación, o u íitra-

H

Galic —Situac n y pro

bunal a la vista del in-
bro efectivo de
pector Jtefe de
Maestnwlí Pnr

ésta

Poüc
Vocales, el Ins-

Municipai, un
Redacción de un parte sobre actos ir

ie comprend

Brev biografía

Wmmmmm^ter^or, acor- j
I n ser admitidos !
WP los ejercicios y cuáles I\u25a0°°s, y publicará en el ta-re la Primera Casa Con- \"«\u25a0tunas relaciones.

a base
moralc de d 1246)

presentant la Dirección G
el re

eral de
to d e Cuerpo : Artículos Parqu dei Oeste: Situación de los mo-

Administración Local
numentos mas importante

Urbanidad v cortesí-^HModo de diri
a Corporac o un ncipnano ce la Tema III

girse a los superiores por escrito
misma en quien delegue.

.El Tribunal no podrá actuar sin la asis-
Aritmética: Multiplicación de enteros

Casos
Redacción de a part :e sobre un choque

de vehículos
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de tuberías en las calles de Martínez, Za-
rapitos, Número Tres, Conde de Vilches,
Jlaspe, Calle en Proyecto (Vallecas 1,
Calle en Proyecto (Carabanchel Bajo),
Pinos Altas, Comandante Franco, Buen-
día, Carlos Marín, Lorenza Correa y Má-
laga, por el importe de sus presupuestos,
que ascienden a la cantidad de trescien-
tas cincuenta y ocho mil ciento treinta
y nueve pesetas con noventa y ocho cén-
timos (358.139,98 pesetas).

De conformidad con lo establecido en
la disposición legal, ya mencionada, quie-
nes estimasen improcedente la renovación
o concesión del Certificado o la posibili-
dad de compra anual señalada, podrán
justificar ante el Servicio de la Madera,
en el plazo de diez días naturales, a par-
tir de la inserción del presente anuncio
en los «Boletines Oficiales» del Estado
y de la provincia, los motivos en que fun-
damentasen su disconformidad.

cial del Estado», hasta las doce hora»
del día en que se cierre dicho plazo

?

El proyecto completo de las edificado.nes, el pliego de condiciones técnicas en
el que se desarrolla todo lo relativo a lasobras y circunstancias que comprende lacontrata, y el pliego de condiciones eco-nómicas y jurídicas generales y particu-
lares que han de regir en la misma, es-
tarán de manifiesto en la Secretaría Téc-
nica de la Obra Sindical del Hogar dela Delegación Sindical Provincial de Ma-
drid, sita en plaza de Cristino Martos »
en los días y horas hábiles de oficina.'

Tema Vil
Aritmética: Resta de números decima-

les.—^Colocación de las unidades de los
dive*r$os órdenes.

Geometría : Triángulos.
—

Denomina-
ción atendiendo a sus ángulos.

—
Suma de

los ángulos del triángulo.—Altura.
Gramática: Artículo.

—
Sus clases.

Geografía: León y Castilla la Vieja.—»
Provincias que comprenden.

Historia de España: Breve biografía
de don Alfonso IX,Rey de León.

La fianza provisional para tomar parte
en este concurso será de siete mil ciento
sesenta y cinco pesetas (7.165 pesetas).

Las proposiciones se admitirán en la
Secretaría General del Canal de Isa-
bel II,calle de García Morato, núm. 127,
Madrid, de diez (10) a trece (13) ho-
ras, en los días laborables hasta aquel
en que se cumplan los diez (10) dias
hábiles, contados a partir del siguiente
de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia.

Siendo automáticamente desechadas las
proposiciones remitidas por correo, aun-
que fuera certificado.

Lo que se hace público en este perió-
dico oficial para conocimiento de los in-
teresados.

Madrid, 13 de marzo de 1957.
—

* El
Jefe del Servicio, José Bermejo.

La apertura de los sobres se verificará
en la Delegación Sindical Provincial de
Madrid a las doce horas del primer día
hábil siguiente al de quedar cerrado el
plazo de admisión.

Parque del Oeste: Lugares y paseos
más importantes.

Urbanidad y cortesía^
to vestirH

Decimotercera relación de industriales de
la provincia de Madrid que han solici-
tado la renovación o concesión de sus
Certificados profesionales, clases B y
D, y posibilidad de adquisición en prin-
cipio asignada:

Reglas respec-

Hecha por la Mesa la adjudicación pro-
visional, la Obra Sindical del Hogar po-
drá requerir al rematante para que otor-
gue, en el plazo de diez días, un contra-
to provisional, debiendo en este caso el
adjudicatario depositar la fianza defini-
tiva e iniciar las obras dentro de los
diez siguientes al otorgamiento del con-
trato.

Redacción de un parte sobreui^uic^
dio ***_s*^>>^í^í^í^^H

Reglamento del Cuerpo: Articulo 21

Tema VIII Certificados clase B

Aritmética: Multiplicación de números
decimales.

Núm. expediente: 4.044.
—

Nombré- o
razón social: «Manufacturas Forestales»
(S. L.)—Domicilio: Puente de Vallecas,
Camino Viejo de Vicálvaro, sin número.
Posibilidad máxima de compra: 1.000

metros cúbicos.

Geometría: Cuadriláteros.
—

Sus clases.
Denominación atendiendo al paralelismo
de sus lados.

—
Clases de trapecios.

—
Ba-

ses.
—

Altura.

El proyecto y pliegos de condiciones
de las obras a ejecutar estarán de ma-
nifiesto todos los días laborables, en ho-
ras de oficina, durante dicho plazo, y
en la Secretaría de la Dirección facul-
tativa.

La fianza definitiva deberá ser deposi-
tada en. la Caja General de Depóshos de
Madrid o en la respectiva Delegación de
Hacienda, a disposición de la Delegación
Nacional de Sindicatos,. antes del otorga-
miento del contrato provisional o dentro

Gramática: Pronombre.
—

Sus clases.
Geografía: Extremadura y Castilla la

Nueva.
—Provincias que comprenden.

Historia de España: Breve biografía
de don Juan Ide Castilla*.

Jardines de Sabatini: Plaza de España
y plaza de Oriente.

Urbanidad cortesíaH
to a la huillín n * * 11 *l*^^^^^^^^^B

Certificados clase D
. El concurso se verificará ante Notarlo,
en el Salón de Consejo del Canal de Isa-
bel II,al siguiente día hábil al del tér-
mino del

' plazo de admisión de propo-
siciones, y a las once (11) horas, y de
acuerdo con lo dispuesto por el Decreto-
ley de 20 de diciembre de 1956 («Bole-
tín Oficial» núm. 357).

Núm. expediente: 2.633.
—

Nombre o
razón social: Marcelino Gaseo Santos.—
Domicilio: Colmenar Viejo.—Posibilidad
máxima de compra: 1.000 metros cú-
bicos.

de los diez dias siguientes al de la adjuc
cación definitiva en el «Boletín OíMa! de

Estado», en el caso de que la Obr Sind

Reglas respec- Núm. expediente: 2.598.—Nombre o
razón social: Ignacio García de la Mo-
rera.

—
Domicilio: Colmenar Viejo, Oli-

vo, 26.
—

Posibilidad máxima de compra:
1.000 metros cúbicos.

cal del Hogar no hubie-re hecho uso de la
facultad que !e concede el número pri-
mero de la condición quinta del pliego deRedacción de un parte sobre un atraco

Reglamento del Cuerpo: Artículo 25 Madrid, 7 de marzo de 1957.— El De-
legado, Roberto González de Agustina.

condiciones económicas-jurídicas. Én d
mismo plazo deberá el adjud'catario for-
malizar, mediante escritura pública, el co-Tema IX
rrespondiente contrato definitivo de eje-
cuci'*.-*. de o*""**!, las cuales deberá ini-
ciar, caso de no existi-r contrato provi-
sional, dentro de los diez días siguien-
tes al de .haberse firmado. Las obras de-
berán quedar terminadas en un plazo de
diez meses, a partir del día de su co-

Aritmética División de números deci- Modelo de proposición Madrid, 13 de marzo de 1957.
(G. C—1.247)males

Geometría Paralelogramos.
—

Clases.
Don , vecino de ,, provincia

de ,,según Documento de Identidad
número ,expedido en ....... de ,
domiciliado en , calle de , cú-
mero , en nombre propio o en re-
presentación de .....,, enterado del anun-
cio publicado en el Boletín Oficial de
la provincia del día de de
1957, y de las condiciones que han de re-
gir para la adjudicación, por concurso
público, del destajo para la ejecución de
las obras comprendidas en el mismo*,' co-
rrespondientes a los proyectos de adqui-
sición e instalación de tuberías en las ca-
lles de Martínez, Zarapitos, Número
Tres, Conde de Vilches, Jaspe, Calle en
Proyecto (Vallecas), Calle en Proyecto
(Carabanchel Bajo), Pinos Altas, Co-
mandante Franco, Buendía, Carlos Ma-
rín, Lorenza Correa y Málaga, se com-
promete a ejecutar dichas obras por la
cantidad de pesetas (aquí, lisa y lla-
namente, la cantidad, en letra y núme-
ro), y en el plazo de '. (en letra y
número) ,y aceptar las condiciones facul-
tativas, generales, particulares y econó-
micas y las disposiciones vigentes que se
dicten por la Superioridad '

que puedan
afectar a dichas obras, y al abono de
las remuneraciones mínimas que, de
acuerdo con Ja Legislación Social vigen-
te, deben percibir por jornada legal de
trabaj.") y por horas extraordinarias que
se utilicen dentro de los limites legales
los obreros de cada oficio y categoría de
los que hayan de ser empleados en las
obras.

Bases.
—

AUura
Gramática Pronombres personales Delegación Nacional de Sindi-

catos de F.E. T. y de las j.O.N.S.
Geografía : Vascongadas.

—
Navarra.

—*
Aragón y Cataluña.

—
Provincias que com-

prenden.
Historia de España: Breve biografía

de don Ramón Berenguer v^onde_de_Bar ::
celona (1162IH

mienzo

Obra Sindical del Hogar y de
Arquitectura

III.—Forma de¡ celebrarse el concursa
subasta

r Prado: Fuente del Berro,
rdines de doña María Eva Duarie de

Los licitadores presentarán dos sofrres,
cerrados, lacrados y sellados, uno de los
cuales contendrá la propuesta económica,

en la que se especificará con toda clari-
dad, y en letra, el importe por el que el
licitador se compromete a ejecutar las
obras, con rigurosa y estricta sujeción al
proyecto y al plazo.previsto para su rea-
lización. El otro habrá de contener la do-
cumentación exigida para tomar parteen
el concurso-subasta, así como las refe-
rencias técnicas y financieras del concu-
rrente. La documentación exigida se com-
pondrá de los siguientes documentos:

i.° Carnet Nacional de Identidad del
licitador 'o, en su caso, del *3Pode

"dJcuando se trate de Empresa o Sociedad
2.

a Carnet de Empresa con Responsa-
bilidad, del licitador.

_
3.0 Escritura de constitución de la

ciedad licitadoraH

ANUNCIO DE CONCURSO-SUBASTA

Perón La Delegación Nacional de Sindicatos
de F. E. T. y de las Jj. O. N. S. anun-
cia .el concurso-subasta de las obras de
construcción de un grupo escolar (expe-
dienté 471), «Vista Alegre», Madrid.

Urbanidad y cortesía: Trato con el
público en caso de reprensión.

Redacción de un parte sobre riña.
Reglamento del Cuerpo: Artículos 35,

36 y 37 Los datos principales y plazos del con-
curso-subasta y la forma de celebrarse el
mismo son los que seguidamente se in7
dican:

Tema X

Aritmética: Multiplicación y división
de decimales por la unidad seguida de
ceros. I.

—
Datos del concurso-subasta

Geometría: CircunfereñcIa^^H*^^H
principales.

—
Círculo.

Gramática: Verbos. —Sus c^^^^BH
Geografía: Valencia.

—
Murcia.

—
Ai

lucía.
—

Provincias que comprenden.

—
•,Líneas El proyecto de las edificaciones ha sido

redactado por los Arquitectos señores
Larrea y Diz.

El presupuesto de contrata asciende a
la cantidad de tres millones once mil die-
ciocho pesetas con ochenta y seis cénti-
mos (3.011.018,86). Pueden presentarse
ofertas de acuerdo con el artículo prime-
ro del Deereto-ley de 20 de diciembre de
1956 («Boletín Oficia! del Estado» nú-
mero 357, de 22 de diciembre de 1956).

La fianza provisional que para parti-
cipar en el concurso-subasta previamente
ha_ de ser constituida en la Caja de cual-
quier Administración Provincial Sindical
v a disposición del Delegado provincial
de Sindicatos es de cincuenta mil ciento
sesenta y cinco pesetas con veintiocho
céntimos (50.165,28).

Historia de España: Franco.
—

Genera-
lísimo de los Ejércitos.

—
Caudillo de Es-

p
Parque de Madrid: Monumentos más

importa ntesH 4? Poder suficiente para ce: m*

concurso-subasta. 1^A<1
5.0 Resguardo de la Caja de la AJ

ministración Sindical Provincial en la qw

se haya efectuado el depósito de la «a
za provisional. -

-u,

6." Ultimo recibo de la contribM*»
industrial o documento justificativo oe

hallarse obligado a su pago.
7.0 Recibo justificativo de estar ai

rriente en el pago de la cuota smdicai.
8'.° Justificantes de encontrarse u^rriente cn el pago de las primas y

de los Seguros y Subsidios Sooal«>-
9.0 Declaración acreditativa de jj

existencia de ninguna de las '^.M
to de 24 de diciembre de 19 28 **\u25a0
cretos-leyes de n de mayo de i*^*^J

rnr a>

w
to al vestir.

Redacción de un parte sobre hallazgo
de un cadáver.

Reglamento del Cuerpo: Artículos 38,
39, 40 y 41.

(Fecha y firma del proponente.)
Excelentísimo señor Delegado del Go-

bierno en el Canal de Isabel II.
(G. C—1.265) • (O.—32.590)

(G. C—1.264) (O.—32.569)

Ministerio de Obras Públicas La fianza definitiva que ha de consti-tuir el adjudicatario, una vez cerrado el
remate, asciende a la cantidad deMinisterios de Agricultura y deCANAL DE ISABEL II
pesetas con céntimos, salvo que eí
remate sea en cantidad superior al preciolímite, en cuyo caso, para la fijación dela fianza definitiva, se esta-rá a lo d'is
puesto en el apartado a) del artículo pri-
mero de la Ley de 17 de octubre de 1040tomando como base el importe del V
mate.

CONCURSO para la ejecución de las
obras comprendidas en los proyectos
de adquisición e instalación de tute-
rías en las calles de Martínez, Zara-
pitos, Núme-ro Tres, Conde de Vilches,
Jaspe, Calle en Proyecto (Vallecas).
Calle en Proyecto (Carabanchel Bajo),
Pinos Altas, Comandante Franco,
Buendía, Carlos Marín, Lorenza Co-
rrea y Málaga.

Industria
jefatura del Servicio da la Madera

ver©

En cumplimiento de lo dispuesto en el
punto cuarto de la Orden conjunta de los
Ministerios de Industria y de Agricultu-
ra de fecha 21 de mayo de 1953 («Bole-
tín Oficia! del Estado» núm. 150, de 30
de! mismo mes), se publica la siguiente
relación de industriales de la provincia
de Madrid que tienen solicitada la reno-
vación o concesión de sus Certificados
profesionales, clases B y D, con la posi-
bilidad de adquisición en principio acor-
dada por este Servicio.

io," Declaración y, en su cas
probantes de- que los materiales, a

v efectos que han de ser utilizad*,

ejecución de las obras son de pro

nacional (Ley de 14 de febrero d£
II.—Plazos d=i concurso subasta

Las proposiciones para optar al concurso-subasta se admitirán en la Dele¡ración Sindical Provincial de Madrid durante veinte días naturales, contados apartir del siguiente al de la publicacióndel presente anuncio en el «Boletín Ofi

Conforme a lo acordado por el Con-
sejo de Administración del Cana! de Isa-
bel II, la Delegación del Gobierno en
el mismo saca a concurso la ejecución
de las obras de adquisición e. instalación.

11." Declaración de que el ¡ic

ha sido inhabilitado administra!
para tomar a su cargo servicio
públicas, ni está incurso en ning

prohibición
*

expresa para contr
el Estado.
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j?n el supuesto de que por celebrarse

•mu'táneamente dos o más concu-rsos-
bastas no puedan presentarse los docu-

mentos originales relacionados más arri-
ba ios licitadores podrán presentar, sus-
tituyéndolos, testimonio notarial de aque-

llos originales. Cualquier otra causa, jus-
tificada a juicio de la Mesa, permitirá-

oue el aludido testimonio surta los mis-

mos efectos en lo que al concurso-subasta.
refiere que los documentos originales-

no presentados.
Con las referencias técnicas y financie-

ras se incluirán cuantos documentos in-
formativos sobre los dos mencionados as-
pectos se estimen convenientes.

Le Mesa estará presidida por el Dele-
gado Sindical Provincial y formarán par-
te de la misma, como Vocales: el Pre-
sidente de la Ponencia «Construcción»,
del Patronato Sindical de la Vivienda; el

Jefe de los Servicios Jurídicos de la C.
N. S.; el Secretario Técnico de la Obra
Sindical del Hogar, quien actuará como
Secretario; el Arquitecto Asesor de la
indicada Obra;* Administrador e Interven-
tor Delegados de la C. N. S., y el De-,
legado provincial del I.N. V. o persona
a quien éste confiera su representación.

Del acto del concu-rso-subasta dará fe

mino muniapal de El Vellón, de la pro-
vincia de Madrid, presentada por do^Manuel Camilo Cabrera,* con domiciHoen Madrid, calle de Valverde, núm. ,iVerifica la designación del terreno so-licitado en ia forma siguiente-

Se tomará como punto de partida unafuente de piedra y cemento llamada «delReventón», S1 tuada a unos tres kilóme-tros aproximadamente, dei pueblo de ElVellón,y a. unos dos metros de la carre-tera de El Vellón a El Espartal. Del pun-to de partida a primera estaca, en direc-ción Norte, se medirán 700 metros; de
primera a .segunda estaca, en direcciónEste, se medirán 400 metros; de secun-da a tercera estaca, en dirección Sur, semedirán 1.100 metros; de lercera a cuar-
ta estaca, en dirección Oeste, se medirán
000 metros; de cuarta a quinta estaca,
en dirección Norte, se medirán 1.100 me-
tros, y de quinfa a primera estaca, endirección Este, se medirán 200 metros,
quedando así cerrado el perímetro de las
66 pertenencias que se solicitan. Los rum-bos, al N. V.

el «Boletín Oficial del Estado» y de la
provincia.

• Francisco, hacia aguas arriba, en tér-
mino municipal de Madrid, distrito de
Fuencarral, durante él plazo de un año,
con destino a la venta al público al pre-
cio de dieciséis (16,00) pesetas metro
cúbico sobre carro o camión en el lugar
de la extracción, se hace público por el
presente anuncio y se abre un pla'zo de
quince días, naturales a partir del si-
guiente de la inserción del mismo en el
Boletín Oficial de la provincia, a fin
de que puedan presentarse en. estas ofi-
cinas, sitas en Madrid, calle de Agustín
de Bethencourt, núm. 4 (Nuevos Minis-
terios), cuantas reclamaciones u obser-
vaciones se estimen pertinentes contra las
tarifas que el peticionario desea aplicar,
y cuya autorización habrá de ser otorga-
da con exención de todo impuesto (A
R. 46-46). v

Madrid, 25 de febrero de 1957.—El In-
geniero Jefe, J. Miláns del Bosch.

(G. C—1.296)

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesiones

ANUNCIO
Habiendo solicitado don Segundo Ji-ménez Serrano, domiciliado en San Mar-

tín de la Vega (Madrid), autorizaciónpara extraer 2.000 metros cúbicos de
grava del cauce del río Jarama, en un
tramo de 350 metros, en el lugar deno-minado el «Camino de la Barca», hacia
aguas abajo, en término municipal de
San Martín de la Vega (Madrid), du-
rante el plazo de un año, con destino a
la venta al público al precio de veinte(20,00) pesetas metro cúbico sobre ca-
rro o camión en el lugar, de la extrac-ción, se hace público por el presente
anuncio y se abre un plazo de quince
días naturales a partir del siguiente dela inserción del mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que pue-
dan presentarse en estas oficinas, sitas
en Madrid, calle de Agustín de Bethen-
court, núm. 4 (Nuevos Ministerios), y
en la Alcaldía de San Martín de la Vega,
cuantas reclamaciones u observaciones
se estimen pertinentes contra las tarifas
que el peticionario desea aplicar, y cuya
autorización habrá de ser otorgada con
exención de todo impuesto. (A. R. 46-
40-

Madrid, 5 de marzo de 1957.— El In-
geniero Di-rector adjunto, C. Blanco de
Córdova.

(G. C—1,282) (O.—32.588)

Lo que se publica por edictos en los«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provinfcia y tablones de anuncios de esta
Jefatura y en el del Juntamiento delpueblo en cuyo término municipal se halla
situado el terreno solicitado, para que
si alguna persona tiene que reclamar pue-
da presentar sus oposiciones, en instan-cia dirigida a esta Jefatura de Minas, con
arreglo a las prescripciones de la Ley y
Reglamento vigentes.

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesiones
/ levantará' el acta el Notario que por
;urno corresponda.
Los sobres conteniendo las prepuestas

económicas de los concursantes no admi-
Eidos se destruirán ante el Notario, pro-

liéndose seguidamente a la apertura,

\u25a0^\u25a0dicho Notario, de los sobres admi-
subasta.

ANUNCIO
Habiendo solicitado don Gonzalo Ra-

boso Cuenca, domiciliado en San Mar-
tín de la Vega (Madrid), autorización
para extraer 2.000 metros cúbicos de
grava del cauce del río Jarama, en -iquel
término municipal, en el lugar denomi-
nado «Camino de la Concepción», hacia
aguas abajo, en un tramo comprendido
de 400 metros, durante el plazo de un
año, con destino a la venta al público
al precio de veinticinco (25,00) pesetas
metro cúbico sobre carro o camión en el
lugar de la extracción, se hace público
por el presente anuncio y se abre un pla-
zo de quince días naturales a partir del
siguiente de la Inserción del mismo en
el Boletín Oficial de la provincia, a fin
de que puedan presentarse en estás ofi-
cinas, sitas en Madrid, calle de Agustín
de Bethencourt, núm. 4 (Nuevos Minis-
terios), y en la Alcaldía de San Martín
de la Vega, cuantas reclamaciones u ob-
servaciones se estimen pertinentes contra
las tarifas que el peticionario desea apli-
car, y cuya autorización habrá de ser
otorgada con exención de todo impuesto.
(A. R. 46-40).

tidos
Madrid, 5 de marzo de 1957.— p0r el

Ingeniero Jefe, P. A., Severiano Vega deSeoane. .

nalmente el remate a la proposición eco-
nómica más baja. En caso de igualdad
en la cuantía de las proposiciones se de-
cidirá por sorteo. (G. C.

—
1.294)

Terminado el remate, si no hay recla-
mación, se devolverán a los licitadores
los resguardos de los depósitos v demás
documentos presentados, reteniéndose los
que se refieran a la proposición declarada

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 12 de la ley de Minas vigente, de
19 de julio de 1944, ha sido admitida
en el día de hoy la solicitud del permiso
de investigación núm. 1.960, nombrado
«Generoso Segunda», de minerales de
granates, cuarzo y otros, de 54 hectá-
reas, sito en el paraje «Olivar de San
Blas, del término municipal de El Ve-
llón,provincia de Madrid, presentada por
don Manuel Carrillo Cabrera, domicilia-
do en Madrid, calle de Valverde, núme-
ro 31.

Madrid, 5 de marzo de 1957.
—

El In-
geniero Director adjunto, C. Blanco de
Córdova.

(G. C—1.283) (O.—32.586)más ventajosa.
Si en el plazo señalado para Ja cons-

titución de la fianza definitiva no fuere
constituida en forma reglamentaria y en
cantidad suficiente, el adjudicatario per-
derá la fianza provisional y se anulará el
remate.

Confederación Hidrográfica del
Tajo

Concesiones
,El bastanteo de poderes, a cargo del fl-
etador, se declarará por un Letrado en
ejercicio en Madrid.
El contrato de construcción o ejecución

?e las obras está exento totalmente del

Verifica la designación del terreno so-
licitado en *a forma siguiente:

Se tomará como punto de partida el
mojón que, marcado con el kilómetro 6,
se halla situado en la carretera que va
de El Molar a Torrelaguna. Del punto
de partida a primera estaca, en direc-
ción Norte, se medirán 800 metros; de
primera a segunda estaca, en oirección
Este, se medirán 600 metros; de segun-
da a tercera estaca,, en dirección Sur,
se medirán 900 metros; de tercera a cuar-
ta estaca, en direción Oeste, se medirán
600 metros, y de cuarta a! punto de par-
tida, en dirección Norte, se medirán 100.
metros, quedando así cerrado el períme-
tro de las 54 pertenencias que se solici-
tan. Los rumbos se refieren al N. V.

ANUNCIO
Habiendo solicitado don Eulogio Mar-

tín Cabello, domiciliado en Madrid, calle
del Petróleo, n (barrio de Las Caroli-
nas), autorización para extraer 2.500
metros cúbicos de arena del cauce del
arroyo Viñuelas, en un tramo a partir
de los 150 metros, hasta los 45o <metros
aguas abajo del Camino del Barco, en
término de San Sebastián de los Reyes
(Madrid), durante el plazo de un año,

icón destino a la venta al público al precio
de catorce (14) pesetas metro cúbico so-

,bre carro o camión en el lugar de la ex-
tracción, se hace público por el presente
anuncio y se abre un plazo de quince
días naturales a partir del siguiente de
la inserción del mismo en el Boletín
Oficial de la provincia, a fin de que
puedan presentarse en estas oficinas, si-
tas en Madrid, calle de Agustín de Be-
thencou-rt, núm. 4 (Nuevos Ministerios),
y en la Alcaldía de San Sebastián de los
Reyes, cuantas reclamaciones u observa-
ciones se estimen pertinentes contra las
tarifas que el peticionario desea aplicar,

-y cuya autorización habrá de ser otor-
gada con exención de todo impuesto. (A.
R. 46^8).

impueso de Derechos Reales ydel Timbredel Estado.
|jafirid, 26 de febrero de 1957.

—
El

la Ohrn Luis Valero
Madrid, 6 de marzo de 1957.— El In-

geniero Director adjunto, C. Blanco deCórdova.
Bermejo,

G* C.—i.285) (O.—32.592) (G. C—1.281) (0.-32.5S9)

Tesorería de Hacienda de la Jefatura de Obras Públicas de laprovincia dé Madrid provincia de Madrid
ANUNCIOt^,'COn midad con Io dispuesto en el

udsñV 7..*51 vi ênte Estatuto de Re-'¡a
n
Con de 29 de diciembre de x94 8,>

s rnnfVonoc!m!ento de las Autorida-
haW

* Ûyentes y Póblic° en general
r?odf 7 nombrados para ejercer eV
1 E«7a Kf^ador de Contribuciones
res I? n

aS Zonas de Alcalá de He-
scia a

C?lmena r Viejo, de esta r.ro-
n gVpo.0"* J? Sé Garr¡d° Hernández y

Sé LeÍarCe?UÍ SaDt0!aya '

EDICTO

Terminadas y recibidas definitivamen-
te las obras de reparación del firme, con
recargo de piedra, en los kilómetros 3,
4 y 5 de la carretera local de Cercedilla
a Navacerrada, y al objeto de proceder
a la devolución de la fianza constituida
en garantía del cumplimiento del contra-
to, se hace saber qjie con arreglo a lo
que determina el apartado d) del artícu-
lo i.° de la ley de la Jefatura del Es-
tado de 17 de octubre de 1940, en rela-
ción con el artículo 65 del Pliego de Con-
diciones Generales, cuya aclaración y al-
cance se fijó en las RR. OO. de 9 de
marzo y 31 de julio de 1909, se devol-
verá dicha fianza al contratista de las
obras, don Maximino Domínguez Igle-
sias, después de haberse acreditado, por
medio de certificación de los Ayunta-
mientos de Cercedilla y Navacerrada, en
cuyos términos municipales radican las
obras contratadas, que no se ha entabla-do reclamación judicial alguna por da-
ños o importe de materiales que sea de
su cuenta, o en la Magistratura de Tra-
bajo, en concepto de jornales o acciden-
tes ocurridos en las obras.

Lo que se publica por edictos en los
«Boletines Oficiales» del Estado y de la
provincia y tablones de anuncios de esta
Jefatura y en el del Ayuntamiento del
pueblo en cuyo término municipal se halla
situado el terreno solicitado, para que si
alguna persona tiene que reclamar pueda
presentar sus oposiciones, en instancia
dirigida a esta Jefatura de Minas, con
arreglo a las prescripciones de la Ley y
Reglamento vigentes.i£, en cumplimiento delcitado pre-se anuncia en el Boletín Oficialteiifl£ia-aJos fines nn,^,^,.

Madrid, 8 de marzo de 1957.
—

El In-
geniero Director adjunto, C. Blanco de
Córdova.

cados
Madrid, 6 de marzo de 1957.

—
Por el

Ingeniero Jefe, P. A., Severiano Vega
de Seoane.

de H
5 d& Tarzo de T957-—El Te-de "acienda (Firmado).

*Xer,

(G. C-1.295) (G. C-1.243) (O.-32.587)

(G- C—1.238)
A N U N C IO Confederación Hidrográfica del

Distrito Minero de
Madrid

Se hace público que por el Ministerio
de Industria han sido otorgadas las si-
guientes concesiones de explotación que
a continuación se detallan:

Tajo
Concesiones

EDICTOS

t
« do con lo dispuesto en el ar->= iulio H

y de Minas agente,
ía dí h

de,I944, ha sido .emitida
sti¿aci2 la,soI¡citud del permiso

w5*5 num -
1-952, nombrado

7 «tros deXScf gfa-nateS '* «Fueñt» a sito enUente delReventón», del tér-

Número: 1.585.
—

Nombre: «Veróni-
ca»^

—
Mineral: Plomo.

—
Hectáreas: 600.

Término: San Maró^deValdeiglesias
y Navas RcyB

ANUNCIO
Habiendo solicitado don Plácido Ro-

dríguez González, domiciliado en Ma-
drid, calle de Tenerife, núm. 6o, autori-
zación para extraer 1.000 metros cúbicos
de arena del cauce del arroyo Beacos, en
un tramo de 500 metros, a partir desde la
entrada del camino del poblado de San

Alexpresado efecto, y de conformidad
con lo prevenido én la R. O. de 3 de
agosto de 1910, los Alcaldes de los re-
feridos Ayuntamientos deberán remitir a
esta Jefatura de Obras Públicas de Ma-
drid, en el plazo de treinta días, a par-
tir de la publicación de este anuncio en

pn el artículo 95 del Reglamento General
para el Régimen de la Minería, se hace
saber a los interesados y público en ge-
neral, por mediación de este anuncio en
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el Boletín Oficial de la provincia, las
expresadas certificaciones, en vista de las
comunicaciones de los Juzgados munici-
pales o de primera instancia, o de la Ma-
gistratura, de Trabajo, según los casos,

en que se participé a aquéllos la presen-
tación de reclamaciones contra el contra-
tista. Si transcurrido dicho plazo no se

recibiera la certificación, se entenderá que
no se ha presentado reclamación alguna.

Madrid, n de marzo det957^^í^n-geniero Jefe, R. SilvelaJ
C—1.252W

Las personas o entidades a quienes
puedan interesar este concurso podrán
examinar el pliego de condiciones en esta
Institución, calle de Francos Rodríguez,
número 114, de esta capital, teléfono
33 27 00, pudiendo ser examinados en
horas de oficina.

AYUNTAMIENTOS ROBLEDO DE CHÁVELA
En cumplimiento de lo que determina

el párrafo segundo del artículo 790 delTexto refundido de la ley de Régimen
Local, quedan expuestas en la Secreta-rla de este

*
Ayuntamiento, por término*de quince días, la Cuenta General del

Presupuesto de 1956 y la de Administra,
ción del Patrimonio, con sus justificantes
y dictamen de la Comisión, durante cuyo
plazo y ocho días más podrán formularse
por escrito reparos y observaciones por
quien lo desee.

Don Amalio Asenjo García, Alcalde Pre-

sidente del Ayuntamiento de Arganda
del Rey (Madrid).

ARGANDA DEL REY

Hago saber: Que a instancia de Emi-
lia del Monte Jiménez, y para que surta
efectos en el expediente de prórroga de
primera clase, de incorporación a filas,

del mozo Marcial Sánchez del Monte,

alistado en el año 1957, por el Ayunta-
miento de mi presidencia, se sigue ex-

pediente de averiguación de la residen-
cia actual o durante los diez años últi-
mos de Timoteo Sánchez Ventura, y cu-
yas circunstancias son las siguientes: es
hijq de Mónico y Modesta, de sesenta
años de edad, nació en esta villa el 24
de enero de 1897, su estado era el de ca-
sado y de oficio jornalero al ausentarse

hace' veinte años de este pueblo, que fué
su última residencia en España, pudien-
do haber desaparecido durante la Guerra
de Liberación.

El plazo de presentación de pliegos*,
germina a los quince días siguientes a la
'publicación de este anuncio en el <*•Bole-
tín -Oficial del Estado».

Madrid, 12 de marzo de 1957.
—

El
Presidente de la C. E. D..

(G. C—1.222) (0.-32.581)
(O.—32.585) Robledo de Chávela, 28 de febrero de

1957.
—El Alcalde, Emilio Sancho.

Jefatura de Obras Públicas de la
INSTITUCIÓN SINDICAL «VIRGEN Ai día siguiente hábil, después de

transcurridos ocho de la inserción del pre-
sente anunció en el Boletín Oficial de
provincia, se celebrará, con el carácter
de urgencia, la tercera subasta para la
adjudicación de un aprovechamiento de
resmas en el.monte de estos Propios, nú-
mero 45 del Catálogo, denominado
«Monte Agudillo», bajo el tipo de jH

provincia de Madrid DE LA PALOMA»

ANUNCIO
Terminadas y recibidas definitivamen-

te las obras de reparación del firme, con
recargo de piedra, en los kilómetros 41
y 42 de la carretera local de Torrelaguna .
a El Escorial, y al objeto de proceder
a la devolución de la fianza, constitui-
da en garantía del cumplimiento del con-
trato, se hace saber que, con arreglo a
lo que determina el apartado d) del ar-
tículo i.° de la Ley de la Jefatura del
Estado de 17 de octubre de 1940, en re-
lación con el artículo 65 del Pliego de
Condiciones Generales, cuya aclaración y
alcance se fijó en las RR. OO. de 9 de
marzo y de 31 de julio de 1909, se de-
volverá dicha fianza al contratista de las
obras, don Maximino Domínguez Igle-
sias, después de habe-rse acreditado por
medio de certificación de los Ayuntamien-
tos de Moralzarzal y Cerceda, en cuyos
términos municipales radican las obras
contratadas, que no se ha entablado re-
clamación judicial alguna por daños o
importe de materiales que sean de su
cuenta, o en la Magistratura de Tra-
bajo, en concepto de jornales o acciden-
tes ocurridos en las obras.

ANUNCIO
Se convoca concurso público para la

adquisición de 100.000 kilos de carbón y
75.000 kilos de leña de pino, en tacos,
para la cocina, por un importe máxima
de ciento sesenta y ocho mil (i68,oooj Y en cumplimiento de lo dispuesto

en el Reglamento vigente para el Reem-
plazo y Reclutamiento del Ejército, se
publica este edicto y se ruega a cualquier
persona que tenga noticia de su para-
dero, del expresado Timoteo Sánchez
Ventura tenga a bien comunicarlo a ésta
Alcaldía.

ción de 63.384 pesetas
:asa-

de presentación de pliegos
termina a los quince días siguientes a la
publicación de este anuncio en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

Los licitadores deberán hallarse en po-
sesión del Certificado de Industrial Resi-
nero, sin limitación de comarcas, por tra-
tarse de tercera subasta.

El día 11 del próximo abril se cele-
brará la primera subasta para la adju-
dicación de un aprovechamiento de pas-
tos de primavera y verano en la dehesa
de «Fuente Anguila», bajo el tipo de ta-

Madrid, 12 de marzo de i957^B
Presidente de la C. E. D.

(G. C—1,223) (O.—32.58^

—
El

Dado en Arganda del Rey, a 7 de mar-
zo de 1957.4-El Alcalde, Amalio Aseajo
García sación de 25.000 pesetas, para 906 ca-

bezas lanares y 190 vacuno.INSTITUCIÓN SINDICAL «VIRCEN (G. C.
—1.200) (X.-683)

DE LA PALOMA»
CAMPO REAL Para tomar parte en ambas subastas

será preceptivo depositar en Arcas muni-
cipales, con anterioridad á las mismas,
una cantidad equivalente al 5 por 100

de los tipos de tasación.

ANUNCIO Se encuentra expuesta al público, en
la Secretaría de este Ayuntamiento, para
oír reclamaciones, por espacio de quince
días, la rectificación al Padrón munici-
pal de habitantes de este término muni-
cipal, formada con relación al 31 de di-
ciembre de 1956.

Campo Real, 4 de marzo de 1957.
—El

Alcalde (Firmado)!—
1.199W

Se convoca concurso público para la
adquisición de cien pupitres unipersona-
les, con destino a esta Institución, por
un importe máximo de cuarenta y cinco
mil (45.000) pesetasH

Los pliegos de condiciones pueden exa-
minarse en la Secretaría del Ayunta-

puedan interesar este concurso podrán
examinar el pliego de condiciones en esta
Institución, calle de Francos Rodríguez,
número 114, de esta capital, teléfono
33 27 00, pudiendo ser examinados en
horas de oficina.

Robledo de Chávela, ide marzo
1957.

—:E1 Alcalde, Emilio Sancho.
(G. C—1.206) (O.—32.56Í

miento

Alexpresado efecto, y de conformidad
con 'o prevenido en la R. O. de 3 de
agosto de 1910, los Alcaldes de los refe-
ridos Ayuntamientos deberán remitir a
esta Jefatura de Obras Públicas de Ma-
drid, en el plazo de treinta días, a par-
tir de la publicación de este, anuncio en
el Boletín Oficial de ¡a provincia, las
expresadas certificaciones, en vista de las
comunicaciones de los Juzgados munici-
pales o de primera instancia, o de la Ma-
gistratura de Trabajo, según los casos,
en que se participe a aquéllos la presen-
tación de reclamaciones contra el contra-
tista. Si transcurrido dicho plazo no se
recibiera la certificación, se entenderá
que no se ha presentado reclamación al-
guna.

(X.—684)
RASCAFRÍA

El AlcaMe Presidente de estaBOADILLA DEL MONTE villa de-

El plazo de presentación de pliegos
termina a los quince días siguientes a la
publicación de este anuncio en el «Bole-
tín Oficial del Estado»,

Quedan expuestos al público, durante
el plazo de quince días, los documentos
relativos a la rectificación, anual del Pa-
drón municipal de habitantes, correspon-
diente al 31 de diciembre de 1956.

Boadilla del Monte, 4 de marzo de
1957.

—El Alcalde (Firmado).
(G. C—1.207) (X.—685)

SANTA MARÍA-DE LA ALAMEDA

Rascafría (Madrid)
Hace saber: Que en esta población,

previo acuerdo de la Corporación Muni-
cipal, se proyecta la construcción de un
nuevo cementerio municipal, en el sitio

conocido por «Los Combrañales».
Lo que se hace público, a fin de que

en el plazo de quince días puedan for-
mularse observaciones a dicho proyecto.

Madrid, 12 de marzo de i957^H
Presidente de la C. E. D.

(G. C—1.224) (O.—32.583)

— El

INSTITUCIÓN SINDICAL «VIRCEN La certificación al Padrón municipal de
habitantes, referida al 31 de diciembre
de 1956, se halla expuesta al público, por
plazo de quince días, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, a efectos de re-
clamaciones.

Rascafría, 6 de marzo de 1957"
Alcalde (Firmado) .

(G. C—1.203) (O.—32.56c
FUENTE EL SAZ DE JARAMjj

En cumplimiento de ló que \u25a0
túa el artículo 691 de la vigenteI
Régimen Local, se hace público <;\u25a0
rante el plazo de quince días hábM
tárá de manifiesto en la SecretaB
este Ayuntamiento, para oír las rsB
ciones que sean procedentes, el 0X*B
te de Habilitación y Suplementos \u25a0
dito con cargo al superávit del < .\u25a0
anterior, para crear y reforzara
naciones del presupuesto dqtt

DE LA PALOMA»

ANUNCIO

Madrid, 11 de marzo de 1957.*
—

El In-
geniero Jefe, R. Silvela.

Se convoca concurso público para la
ampliación y mejora del alumbrado en
los talleres del pabellón «Ramiro Ledes-
ma» (Orientación), de esta Institución,
por un importe máximo de ciento cua-
renta mil (140.000) pesetas.

nrecep-

Santa María de la Alameda, 8 de mar-
zo dé 1957.

—El Alcalde, Jacinto Peña.(G. C—1.253) (O.-32.586)
C.-

—
1.202) (X.—686)

COLMENAR DE OREJA
Don Juan Freiré Conca, Alcalde Presi-INSTITUCIÓN SINDICAL «VIRCEN Las personas o entidades a quienes

puedan interesar este concurso^ podrán
examinar el pliego de condiciones en esta
Institución, calle de Francos Rodríguez,
número 114, de esta capital, teléfono
33 27 00, pudiendo ser examinados en
horas de oficina.

DE LA PALOMA» dente de ColmenaF de Oreja, provin-
cia de Madrid.ANUNCIO Hago saber: Que a instancia de par-

te, y para que surta sus efectos en el
expediente de prórroga de primera cla-
se, para incorporarse a filas, del mozo
José Calabuig Fernández-Checa, alista-
do en el año 1957, por el Ayuntamien-
to de mi presidencia, se sigue expedien-
te en averiguación de la residencia ac-
tual o durante los diez años últimos de
José Calabuig Alonso, y cuyas circuns-
tancias son ias siguientes: es hijo de
Agustín y de Filomena; nació en Colme-
nar'de Oreja, provincia de Madid, el día
13 de julio de 1906, teniendo, por tanto,
si vive, cincuenta años; su estado era el
de casado, y de oficio carpintero al ausen-
tarse hace dieciocho años del pueblo j de
Colmenar de Oreja, que fué su última
residencia en España.

Se convoca concurso público para la
adquisición de persianas de junquillos en
las aulas y galerías de la Institución, por
un importe máximo#de setenta y cinco
mil pesetas {75.000) pesetas.

actual

El plazo de presentación de pliegos
termina a los quince días siguientes a la
publicación de este anuncio en el -.Bole-
tín Oficial del Estado».

Fuente el Saz de Jarama, a 4 de

zo de 1957.— El Alcalde, E. Mártir
(G. G?—1.205) (0.-32*5

Las personas o entidades a quienes
puedan interesar este concurso podrán
examinar el pliego de condiciones en esta
Institución, calle de Francos Rodríguez,
número 114, de esta capital, teléfono
33 27 eo, pudiendo ser examinados en
lloras de oficina. -

MEJORADA DEL CAMPO
La rectificación del Padrón mU"^.

de habitantes, referida al 31 de •

bre de 1956, se halla expuesta su ¡^
blico por plazo de quince días, en
cretaría de este Ayuntamiento,
tos de reclamaciones. <jc

Mejorada del Campo, 8 de marzo

I957--E1 Alcalde, Manuel Alfaya^
(G. C—1.250) (A

-
b

PELAYOS DE LA PRESA
Eí día 16 'del próximo mes

p

de a

a las once de la mañana, tend.ra„"^dcD-
esta Casa Consistorial, bajo la P

_
cía del que suscribe o del Co"? t̂a de
legalmente le sustituya, la su

512,500 metros cúbicos de lenaij
extraerán del arranque de tocu

-
tentes en el monte de estos rruK nP¡.

mero 50 del Catálogo, denorr na

narejo y Vallefría», bajo el "^
¡ncllent3

sación de diez mil doscientas ,nd¡ce.
pesetas (10.250), y como prec

Madrid, 12 de marzo de 1957
C—1.225™

— El

(O.—32.584)

Primer Tercio de la Guardia
1 El plazo de presentación de pliegos ter-
mina a los quince días siguientes a la
publicación de este anuncio en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

Civil
MAN D,0

Madrid, 12 de marzo de 1957.— --El ,
sldente de la C. E^DBI.22l)M

Debiendo precederse por este Tercio a,

la venta en pública subasta de un caba-
llo declarado de desecho, se anuncia por
el presente para que todos los que lo de-
seen puedan concurrir a la misma el día
4 de abril próximo, a las once horas, en
el edificio de este Acuartelamiento (Guz-
mán el Bueno, núm. 124), de esta Plaza,
siendo de cuenta del adjudicatarioeMn^
porte de Ins anuncios

—-*......*^í^í^****^^^M

Y en cumplimiento de lo dispuesto en
el Reglamento vigente para el Reempla-
zo y Reclutamiento del Ejército, se pu-
blica este edicto y se ruega a cualquier
persona que tenga noticia del paradero
actual o durante los últimos diez años
del expresado José Calabuig Alonso, que
tenga a bien comunicarlo a esta Alcal-
día.

(O.-32.580)

INSTITUCIÓN SINDICAL «VIRCEN
DE LA PALOMA»

ANUNCIO

Se convoca concurso público para la
instalación de calefacción en la «Nueva
Capilla», por un importe máximo de cin-
¿puenta mil (50.000) pesetas.

HMadrid, 15 de marzo de 1957.
—

El Co-
ronel Jefe del Tercio, Victoriano Herre-
ro Llórente.

Colmenar de Oreja, a 5 de marzo de
1957*—El Alcalde, Juan Freiré Conca

(G. C—1.201) (X.—687)(G. C—1.226) (O.—32.579)
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fprtos determinados en la norma
a los efectos o^^ ministenal áe 4 de
décima de ld

-
el de quinCe mil tres-

o*01**
y cinco 'pesetas (i5*37S)-

c¡entas seten -y harán mediante \u25a0

LaS FSy ajustadas al modelo
P,Íeg°cont fluaciÓB se inserta, reintegrán-
1ue S ,o7 arreglo a lo que dispone la
dolaS L del Timbre, pudiendo presen-
v ge¡nte «y ia mUnicipal, durante

rifas <le oficia, hasta el día 15 del

K Tn mes .de abril, a las trece horas.
ind,1C = oaSs se harán en dos plazos igiui-

L°,Pnf°rnero con anterioridad .al dia
1CS: ,tLla Jefatura del Distrito Fores-
e,1,T sS entregada al futuro rematante

licencia, y el segundo,. He íunio del presente ano.
tn, olidos de condiciones facultativas

V gnómicas que han de servir de base

Remate se fodlan de manifiesto en la

w-etana municipal, para que durante

u* horas de oficina puedan ser examina-
se,, oor cuantas personas lo deseen. _

Para poder hacer proposición a ja in-

dicada subasta será condición indispen-
sable haber depositado en la Depositaría
Süidpal, en la Caja General de Depó-
sitos o cualquiera de sus sucursales el

importe del 2 por 100 de la tasación, sin

cuvo requisito no será admitido ningún

plieoo. También se acompañará a la pro-,
posición una declaración jurada en la que

el licitador afirme, bajo su responsabili-
dad, no hallarse comprendido en ningu-

no de los casos de incapacidad o incom-

patibilidad señalados por los artículos
cuarto v quinto del vigente Reglamento

l^^StratacIón de las Corporaciones Lo-
ffP^\sirnismo se acompañará el certi-
ficado profesional de la clase D y hojas
Ide compras de los anexos al. mismo *jue

Kavan de utilizar a los efectos de la ad-

los mismos Salvador Marrín Escribano,
con domicilio particular en General San-
jurjo, 25.

automóvil turismo marca «Fíat», matricu-
la M-99690, es de la única propiedad del
actor, mandando se alce el embargo que
pesa sobre el mismo y dejándolo a la li-
bre disposición de dicho demandante ; sin
hacer expresa imposición de las costas
causadas en ambas instancias

—
en cuyo

sentido revocamos la sentencia apelada —

cioso - administrativo sobre revocación
acuerdo de 30 de septiembre de 1956,
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial, sobre liquidación de Dere-
chos Reales. Expedente 007, de 1956.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos-

Madrid, 7 de marzo de 1957.
—El Se-

cretario (Firmado), —
-Visto bueno: El

Magistrado de Trabajo.
(C-—13-¿64)

Madrid, ide marzo de 1957,
—El Se-

(Firmado ]Hy tampoco hacemos declaración de las
originadas con motivo del presente recur-
so de apelación. —Luego que la presente
quede firme, con certificación de lamisma
y la oportuna carta-orden, devuélvanse
los autos originales al . Juzgado de su
procedencia, para su cumplimiento y ul-
terior tramitación.

—
Así por esta _nues-

tra sentencia, que por la incomparecencia
ante esta Superioridad del demandado,
don Ramón Gine Bosque, además de no-
tificarse en los estrados del Tribunal, se1

publicará su encabezamiento y parte, dis-
positiva en el Boletín Oficial de esta
provincia, de no solicitarse notificación
personal dentro del término de i»scero
día, lo pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.

—
Francisco Soriano, Tomás Ba-*

rinaga y Mata, Alfonso Calvo, Luis Sal-
cedo Ausó, Enrique Cid (rubricados).

Magistratura de Trabajo núm. 5, (G. C.-939)

de Madrid Don Luis Rubio de Usera, Marqués 1de
Caballero, Presidente de la Sección se-
gunda del Tribunal Provincial de lo
Contencioso-Administrativo de Madrid.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En expediente seguido con el número :
1.096, de 1955. de la Magistratura de ¡
Trabajo número 5, de ésta capital, a ins-
tancia de Gumersindo Baena Quintana y
Florentino Gerardo Peiró, domiciliados úl-
timamente en Madrid, Fúcar, 6, y Santa
Isabel, 4, respectivamente, contra, don
Jjulián Pérez Navarro, sobre diferencia de*'
salarios, se ha dictado la siguiente

Hago saUe: :Que por don Ramón Pé-
rez Lorente se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo bajo el núm. i,de
I95Í

-, cpnírá decreto del excelentísimo se-
ñor Alcalde-Presidente de 18 de septiem-
bre de 1956, por el que se desestima la
petición del recurrente de ser nombrado
en propiedad Aparejador del Servicio de
Inspección de Obras del Ayuntamiento y
formar parte de la respectiva plantilla.

Lo que se hace público a los efectos
preceptuados en el artículo 34 de la Ley
de esta jurisdicción.

Providencia

Magistrado. —Madrid, 8 de marzo de

1957.
—

Únanse los anteriores despachos;
y siendo desconocido el" actual domicilio
y paradero de los* demandantes Gumer-
sindo Baena Quintana y Florentino Gerar-
do Peiró, hágaseles saber por edictos,
que se publicarán en el Boletín Oficial
de-esta provincia, que dentro del término
de quinto día manifiesten ante esta Ma-
gistratura si cobraron de don J|ulián Pé-
rez Navarro, y en qué fecha, las canti-
dades de 277 pesetas 50 céntimos y 222

pesetas acordadas a favor en la senten-
cia;previniéndoles que si no lo verifican
se les tendrá por desistidos de la ejecu-
ción solicitada.

—
Lo acordó y firma Su

Señoría.
—Doy fe: Díaz Buisen.

—
Ante

mí: Pablo de Fuenmayor.

Madrid, a 5 de febrero de 1957.
—El

Secretario, I.Almonacid.
—

El Presidente,
Luis Rubio.

Publicación
. Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Magistrado don
Francisco Soriano Carpcna, Ponente que
ha sido en estos autos, estando crfebran-
do audiencia pública la Sala tercera de
lo Civil de está Audiencia Territorial, en
el mismo día de su fecha, de que certi-
fico.

—Alejandro Bustamante (rubricad;*.).
Corresponde a la letra con su original,

a que me remito y de que certifico.

(G. C.--524)

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como

'coadyuvantes de
la Administración, que por doña .Concep-
ción Borja González, y bajo el núm. 16,
de 1957. se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo sobre revocación
acuerdo del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial, de 30 de septiembre
de 1956, que desestimó la reclamación de
la recurrente contra liquidaciones por
impuesto de Derechos Reales. Expedien-
te Derechos Reales 614, de 1956.

de Ce

Y para que conste y en cumplimiento
de lo maridado por la Sala, expido la
presente, que firmo en Madrid, a veinti-
séis de febrero de mil novecientos cin-
cuenta v siete.

—
Alejandro Bustamante.

(G. C.—1.005) (C—13.339)

Y para que sirva de notificación a <Ju-

mersindo Baena y Florentino Gerardo
Peiró, cuvo actual paradero se descono-
ce, expido la presente en Madrid, a 8
de ener^eiQ5^^E^ecretario(Fi^
madolB

quisición.
De conformidad con lo establecido en

la condición 23.a de las facultativas, el
que resulte agraciado ingresará como
fianza en la Caja General de Depósitos

Tribunal Provincial de lo Contencioso Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.la suma de 15.375 pesetas, para garan-

tía de la buena ejecución del aprovecha-
miento.

(I.-6) administrativo Madrid, 5 de febren^I^^^^^^^(FirmadolB
El que resulte agraciado en esta su-

basta viene obligado al tapado de los
hoyos abiertos para extraer los tocones y,
una vez efectuado, practicarán el semi-
llado del hoyo por su cuenta, con la se-
milla que le será facilitada.

Pelayos de la Presa, 16 de marzo de
1957.— El Alcalde, Nicasio Hernández.

Audiencia Territorial de Madrid Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de, los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por «Refinería de

Petróleos de Escombreras» (S. A.), y
bajo el núm. 18, de 1957, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo sobre revocación acuerdo del Tribu-
nal Económico Administrativo Provincial,

de 31 de octubre de 1956, que desestimó
la reclamación de don José Canella Ma-
xenchs, en nombre de la Sociedad re-
currente, contra la liquidación provisio-

nal practicada por el arbitrio sobre el
producto neto, ejercicio 1954- Expedien-

te núm. 794, de 1954. .
Lo que se hace público a los indica-

dos efectos".

EDICTOS
(G. C—627)

Don Alejandro Bustamante Martínez, Re-
lator Secretario de Sala de la Audiencia
Territorial.de Madrid.

Por el presente édioto se hace* saber,

para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la" Administración, que por doña Isolina
González González, y bajo el núm. 17,

de 1957, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo sobre revocación
acuerdo del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial, de 30 de septiembre
de i95Ót que desestimo la reclamación de
la recurrente .contra liquidación por im-
puesto de Derechos Reales. Expediente
613, de 1956.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Certifico: Que en los autos seguidos
en el Juzgado de primera instancia núme-
ro diecisiete, de los de esta capital, por
don Jlacinto López Sanz, con «Commandi-
taire Vennotschaap P. J. Der Hults's
Zonen» y'don Ramón Gine-Bosque, sobre

tercería de dominio, se ha dictado por
ia Sala tercera de lo Civilde esta Audien-
cia Territorial la sentencia cuyos enca-

bezamiento y parte dispositiva son como

(O.—32.596)(G. ( —1.320)

Magistratura deTrabajo núm. 5,
de Madrid

EDICTO

Btud
d lo acordado por el ilus-

eñor don José Díaz Buisen, Ma-
de Trabajo núm. 5, de esta ca-
sacan a la venta en pública su-

3 bienes embargados en el ex-
, sguido a instancia de Lázaro

jj|P Sanz, contra «La Vidriera Espa-
Isobre despido, cuyos bienes son

luientes :

sigue

trísirr Sentencia
gistr.
pital,
bastí

En la villade Madrid, a quince de enero"

de mil novecientos cincuenta y siete.
—

En los autos de mayor cuantía que pen-

den ante esta Sala, remitidos en virtud

de apelación por el señor Juez de primera

instancia número diecisiete, de los de

esta capital, y seguidos entre partes: de
una, como demandante y apelado, donJa-
cinto López Sanz, mayor de edad casa-
do, industrial y de esta vecindad, que

está representado por el Procurador don

Félix Gómez de Merodio y Engelmo y

defendido por el Letrado don Manuel de

Ae-uilar: de otra, como demandada y

apelante, la «Commanditaire Vennots-

chaap P J. Der Hults's Zonenrf, domici-
liada en esta «-capital, que está represen-
tada por el Procurador don Julio Padrón
Atienza y defendida por el Letrado don

Manuel Rosende; y de otra, también co-

mo demandado y apelado, don Ramón Ci-

ne Bosque, que no ha comparecido ante

esta Superioridad, por lo que respecto del

mismo Ve entienden las diligencias con
los estrados del Tribunal, sobre . torcería

de dominio,

Madrid, 5 de f(.!^^^^i95^^^^
cretario ( FirmadoflMadrid, 6 de febrero de 1957.— El

Secretario (Firmado).
(G. C—629)

(G. C—628)

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por don Bibiano
de Porras Sáiz Pardo, y bajo el núme-
ro 25, de 1957, se ha Interpuesto recurso
contencioso-administrativo sobre revoca-
ción de acuerdo del Tribunal Económico
Administrativo Provincial, de fecha 29
de septiembre de 1956, que desestimó re-
clamación interpuesta contra la sanción
del 20 por 100 sobre el impuesto de Usos
y Consumos girada por las ventas corres-
pondientes a la cafetería «Yucatán», pro-
piedad del recurrente,, efectuadas durante
los meses de abril y mayo de 1955.

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tuvieren

interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de

la Administración, que por don Julio fe-

brero de Julián, representado por el Pro-

curador don Manuel Santafé Cobo, y

bajo el núm. 24, de 1957, se ha-inter-
puesto recurso contencioso-administrativo
sobre revocación de acuerdo del Jurado
Provincial de Expropiación, fecha 11 del

pasado octubre, por el que se señaló la

tasación de un terreno par,a expropiar,

del dominio del recurrente, sito en la ave-
nida de los Hermanos García Noblejas,
zona derecha, núm. 19 del proyecto.

Lo que se hace público a los mdica-
dos efecto.^

mesas de madera, para escrito-
i,2o metros de largo por 0,60 me-
ancho, aproximadamente, con

ajones cada una. Otra mesa de
i de 1,50? metros de largo por
etros de ancho,' con siete cajo-

2 alto por 30 centímetros de an-
dos puertas. Seis sillas de made-
buen estado de conservación, con
a'-do de rejilla de madera. Tasadas
d en 2.675 pesetas.
ara que tenga lugar la subasta se
el día 25 de abril del año en cur-
hora de las once de su rr anana,
•ndose en la Sala de audiencia de
jíagistratura, sita en la calle de
m- Campos, núm. 23; y se pre-

HWliL££tii i

Pffidnd^Tdefebr*
Secretario, José Benéitez. .

Madrid, 5 de marzo de iQST^^^Horetario (Firmado).
(G. C—Ti35l

.—El Se.

tasación
A

Falllamos

\u25a0^\u25a0^^ira tomar parte en la misma cle-
'°**> licitadores consignar previa-*el i0 por IOO de djcho tipo

Cubra
6 ?° a^m'tir¿n posturas oue no

Qu" i
d?s terce "as partes; y

Vid-u. -5, bienes se encuentran en «La

fuente *;SpañolaB > calle d«Modesto La-
inum. 47, siendo, depositario de

Que debemos confirmar y confirmamos
la sentencia apelada dictada por el señor

Tuez de primera instancia número die-

cisiete, de \u25a0 los de esta capital, con. echa

Sta y uno de marzo del año mil no-

vecientos cincuenta y seis, por la que es-
timando la demanda promovida por don

jShTto López Sanz declaró que el coche

Por el presente edicto se hace saber,

para conocimiento de los que tuvieren

interés directo en el negocio y quisieren

mostrarse partes como coadyuvantes de

la Administración, que por don José Gon-

zález Martínez, y bajo el num. 31, de

1957 se ha interpuesto recurso conten-

Por el presente edicto se hace saber,
para conocimiento de los que tuvieren
interés directo en el negocio y quisieren
mostrarse partes como coadyuvantes de
la Administración, que por el Ayunta-
miento de Madrid, y bajo el núm. 33, de
I957) se ha interpuesto recurso conten-
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cioso-administrativo sobre revocación del
acuerdo del Tribunal Económico Admi-
nistrativo Provincial, de 31 de octubre
de 1956, que estimó en parte reclama-
ción interpuesta por «Martínez Herma-
nos» (S. L.), contra sanción impuesta
por el Ayuntamiento de Madrid por de-
fraudación del arbitrio sobre carnes y
reconocimiento sanitario de artículos ali-
menticios. Reclamación 605, de 1955.

zález, en la ciudad de Mérida (Badajoz).
Que no se admitirán posturas en la su-

basta que no cubran'las dos terceras par-
tes del tipo de tasación de los respectivos
vehículos.

Hipotecaria, por el Instituto de Crédito
para la Reconstrucción, Nacional, contra
don Vicente Colastra Marañón y su es-
posa doña Herminia Ugena López-Bravo,
sobre pago de pesetas, se sacan a la ven-
ta en pública subasta, que se celebrará
póf primera vez en la Sala audiencia de
este Juzgado, el día veintinueve de abril
próximo, a las doce de su mañana, y por
el tipo que después se dirá, las fincas hi-
JDOteeadas én la escritura de préstamo
base del procedimiento, que no lian sido
liberadas, y que son las siguientes:

Duodécima.
—

Un olivar en término mu-
nicipal de Yepes y sitio titulado «La Ra-
ya», de treinta y ocho pies, de una su-
perficie de cincuenta y nueve áreas. Lin-
da:Saliente y^Mediodía, Ignacio Menor ;
Poniente, Casimiro, y Norte, Juan de
Mata Ugena.

Finca
En término municipal de Villa,-,*,

sitio titulado «Pagote IanS¡:
me.de San José, que. tiene su ¡bfachada principal al camino vieio rirales, sin número de demarcaciónque conste el de su* manzana Cnrsuperficie de mil ciento veintinuevetros cuadrados* sesenta decímetrosbien cuadrados, dentro de la cual',
construída una nave destinada a iaidepartamentos para garaje, Lindala finca: al Este, por su fachada „
pal, en linea de treinta y dos metroventa centímetros, con el camino vi?Perales; al Sur, en línea de cuar eiocho metros, con la calle de nuevo too; al Oeste, en línea de diecisietetros noventa centímetros, con sc

'
adon Félix Mariscal Rey, y alNortílínea de cuarenta y dos metros oclcentímetros, con finca de herederoGonzalo Lozano.

p Que el remate podrá hacerse a calidad
de ceder a tercero; y

Que para tomar parte en dicha subasta
deberán previamente los licitadores con-
signar, una cantidad Igual,' por lo menos,
al diez por ciento del tipo de la

-
subasta,

y el resto del precio, a los tres días de
aprobado el remate.

V* para conocimiento del público, el
presente se insertará en el Boletín Ofi-
cial,de esta provincia, a cuyo fin ,se
expide con ocho días de antelación por
lo menos al señalado, en Madrid, a quin-
ce de marzo de mil novecientos cincuenta
y siete.-^El Secretario (Firmado).—Vis-
to bueno : El Jjuez. de primera instancia
(Firmado**).

Lo que se hace público a los indica-
dos efectos.

Madrid, 6 de marzo de 1957.— El Se-
cretario (Firmado).

(G. C—1.136)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS OE PRIMERA

INSTANCIA
Sale a subasta en la cantidad pactada

en la escritura de préstamo Dase del pro-
cedimiento, o sea e'n la.suma de milocho-
cientas pesetas.

(A.-7.373)
JUZGADO NUMERO 3

JUZGADO NUMERO 15 Decimotercera. —Otro olivar, en igual
término y sitio que el anterior, -denomi-
nado «Cuatro Rigles», con quince pies
en una superccie de veintidós áreas cin-
cuenta centiáreas. Linda: Saliente, Ra-
món Rodríguez; Mediodía, Igrtacio' Me-
nor; Poniente, María López Bravo, y
Norte, herederos de Jluan Antonio Es-
calona.

Para el acto del remate de la r.proindiviso de la finca descrita se hñalado el día siete de mayo próxirr

EDICTO

En virtud de providencia dictada en
este día por el Juzgado de primera ins-
tancia número tres, de esta capital, en
los autos ejecutivos que se siguen a nom-
bre de la Sociedad Mercantil Anónima
«Algodonera de Levante, S. A.», contra
la Compañía Mercantil «Manufacturas
Gloda, S. A.», sobre reclamación de can-
tidad, se sacan a la venta en pública y
primera subasta, y término de ocho días,
diferentes bienes muebles propios de fá-
brióá de tejidos, que fueron embargados
a la entidad demandada, y se encuentran*
depositados en poder de don Andrés Isart
Domingo, que tiene su domicilio en Pie-
ra (Barcelona), plaza de Primo de Ri-
vera, número dos; cuyos bienes han sido
objeto de tasación por los peritos don
Eduardo Delgado Suárez y don Pedro
Claveras Gutiérrez.

Por providencia de ocho de marzo de
milnovecientos cincuenta y siete, dictada
por el señor Juez de primera instancia
número quince, de Madrid, en autos eje-
cutivos número treinta y cinco, del.año
milnovecientos cincuenta y seis, seguidos
por don Victoriano Gutiérrez Enecoiz,
contra don Víctor Domínguez Borrajo,
sobre pago de seis mil ochocientas pese-
tas, se anuncia a segunda y pública su-
basta, con ia rebaja del veinticinco por
ciento del tipo por que fué anunciada ía
primera:

EDICTO
las once horas, en la Sala au
este Juzgado numero veintidós, esciéndose las siguientes condiciones

Se tomará como tipo de esta p
subasta la cantidad de ciento cuan
siete mil setecientas cuarenta y se
setas veinte céntimos, que es la
del precio de tasación de la totaüd
/la finca.

Sale a subasta en la cantidad pactada
en la escritura de préstamo base del pro-
cedimiento, o sea en la suma de setecien-
tas cincuenta pesetas.

Decimocuarta. —
Otro olivar en igual

término y sitio «La Granja», con cuaren-
ta pies en una superficie de sesenta áreas.
Linda: Saliente, Ramón Rodríguez; Me-
diodía y Poniente, cerros, y Norte, ve-
reda.

Para tomar parte en, el remate delconsignar previamente los licitador*
diez por ciento efectivo del tipo de 1¡
basta, sin cuyo requisito no serán a
tidos.Un cuadro de Julio Romero de Torres,

sobre marco de madera, de treinta y dos
por veintidós centímetros, y que repre-
senta una mujer con un cesto en el cos-
tado derecho, y al fondo, un jardín (acei-
tunera), tasado en catorce mil pesetas.

No se admitirán posturas que nc
bran las dos terceras partes de aquel

Los títulos de propiedad de la f,suplidos por certificación del Regi
estarán de manifiesto en Secretaría,
viniéndose a los licitadores que de'b
conformarse con ellos y no tendrán <
cho a exigir ningunos otros.

Sale a subasta en la cantidad pactada
en la escritura de préstamo base del pro-
cedimiento, o sea en la suma de milpe-
setas.Para que tenga lugar la citada .subas-

ta, que se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, -fto en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha se-
ñalado el día seis de abril próximo, a
las once de la mañana; advirtiéndose a
los licitadores:

Ua cuadro, apunte de López Mezquita,
sobre marco de madera en color negro, de
quince por veintidós centímetros, y que
representa un paisaje con un castillo al
fondo, tasado en mil quinientas pesetas.

Total, quince mil quinientas pesetas.

Decimoquinta.
—

Una tierra v viña en
igual término y sitio,.de caber noventa y
tres áreas noventa y cuatro centiáreas.Linda: Saliente, Elvira; Mediodía, An-
tonio Calderón; Poniente, Jluan de MataUgena, y Norte, el arroyo.

Sale a subasta en la cantidad pactada
en la escritura de préstamo base del pro-cedimiento, o sea en la suma de tres milquinientas pesetas.

Las cargas o gravámenes anterior
los preferentes, si los hubiere, al cn
del actor, continuarán subsistentes,
tendiéndose que el rematante los ac
y queda subrogado en la responsabil
de los mismos, sin destinarse a su e:
ción el precio del remate.

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de la can-
tidad de ciento setenta y seis mil sete-
cientas pesetas, en que pericialmente han
sido tasados dichos bienes.

Advertencias
Primera

La subasta tendrá lugar en la Sala au-
diencia del Jluzgado de primera' instancia
número quince, de Madrid, sito en el piso
segundo de la casa número uno de ia ca-
lle del General Castaños, a las once de
la mañana del día seis del mes de abril
de rail novecientos cincuenta y siete. J

Se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta

deberán consignar previamente, sobre lamesa del Juzgado o en la Caja Generalde Depósitos, el diez por ciento del tipo otipos por que cada una de tales fincassalen a subasta, ya que pueden hacer pos-tura por todas ellas o por cada una sepa-
radamente.

Y para su publicación en el L'oli
Oficial de la provincia expido el pre
te en Madrid, a quince de marzo de
novecientos cincuenta y siete.— El Se
tario, -Antonio San z Dranguet.— El j
de primera instancia, Antonio Peral.

(A.—7.376

Y que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una Can-
tidad Igual, por lo menos, al diez por
ciento de la expresada, sin cuyo requi-
sito no, serán admitidos.

Y para su publicación en el Boletín*
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a quince de marzo
de milnovecientos cincuenta y siete. El
Secretario (Firmado).— El Juez de pri-
mera instancia (Firmado).

Segunda

Servirá de tipo para esta segunda su-basta el setenta y cinco por ciento del
tipo por que se anunció la primera su-
basta, O sea la cantidad de once, mil seis-
cientas veinticinco pesetas, no admitién-
dose postura alguna que no cubra las dos
terceras partes de expresada suma.

Que no se admitirán posturas que nocubran los tipos citados.
Que los autos y la certificación del Re-gistro a que se refiere la regla cuarta delarticulo ciento treinta y uno de la ley Hi-poecaria estarán de manifiesto cn la de-cretaría del que refrenda.
Que se entenderá que todo licitador

acepta como bastante la titulación- y
Que las cargas y gravámenes anterio-

TJ* a Prel;erentes ' los hubiere, alcrédito del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante los
S Ya V*\*Sub.r°Sad° en la respon-sabilidad de los mismos, sin destinarsea si. extinción el precio del remate_ Madrid, catorce de marzo de milnove,
cientos cincuenta y siete.—El Secretario(Firmado).-Visto bueno: El Juez deprimera instancia (Firmado).

COLMENAR VIEJO

Don Manuel Garayo Sánchez, Jue:
primera instancia del partido de
menar Viejo.

edicto

( A*—7-374)

JUZGADO NUMERO 12

\u25a0^Tercera
Hago saber: Que el día veintitré:

abril próximo, a las once, tendrá Ii
ante este Juzgado y el correspondí
de los de Madrid la venta en seguí»
pública subasta de la finca que se c
acordada en el procedimiento especia*
mario del artículo ciento treinta y
de la ley Hipotecaria, promovido en
Jluzgado por don Prisciliano Ortega i
bero, contra don Diego Alcobendas
para hacer efectivo un orédito de ve
nueve mil ciento treinta y dos peseta

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero doce, de Madrid, y Secretaría del
que refrenda, se tramitan autos ejecuti-
vos a instancia del Procurador don Fer-
nando Mezquita, en nombre de don Je-sús Díaz Fernández, contra don Ramón
Montoto Nieto, en reclamación de can-
tidad:

-

EDICTO

Toda persona con deseos de tomar
parte eo la subasta deberá consignar pre-
viamente al acto, en la mesa del Juzgado,
el diez por ciento en efectivo metálico del
tipo de subasta, sin cuyo requisito no se-rá» admitidos a licitación.

Cuarta
En dichos autos se trabó embargo so-

bré los. siguientes vehículos, propios deldeudor :

Los bienes que se subastan se encuen-
tra» depositados en poder del ejecutado,
do* Víctor Domínguez Borrajo, con do-
micilio en la calle de Lucio del Valle, nú-
mero doce, segundo derecha, donde po-
drá» ser examinados por cuantas perso-
nas así Ib deseen.

Camión marca «G. M. C», matrícula
LE-2922, tasado en cincuenta mil pese-
tas.

Finca

(A.—7.3*75) Una tierra en término de Fuencan
al sitio llamado «Colmenarejo», de
ber treinta y cuatro áreas veinticua
centiáreas. Linda: al Norte, con viña
Santiago González; Este, otra de Ma
García; Sur, otra de herederos de 1
metrio Montes, y Oeste, tierra de he
deros de Eustaquia Serrano. Inscrita
el Registro de la Propiedad de Colmei
Viejo al tomo ciento cuarenta y sie
folio ciento cuarenta y cinco, libro ven
tres, firica número dos mil doscien
cuarenta y tres, inscripción segunda.

Camión marca «Krup», matrícula
OR-2465, tasado en setenta mil pesetas._ -Camión marca «Unimog», matrícula
M-102393, tasado en noventa mil pesetas.
/ A instancias de la parte adorarse ha
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez, los expresados
vehículos, habiéndose señalado para la
celebración del acto el día cinco de abril
próximo, y hora de las doce de su ma-ñana, en la Sala audiencia de este Juz-gado, sito en el piso segundo de la casa
número uno de la calle del General Cas-
taños, de esta capital.

Dado en Madrid, a ocho de marzo de
mfl novecientos cincuenta y siete. ElSecretario (Firmado).— -El Juez de pri-
mera instancia, Antonio Laguna Serrano.

(A.—7.38!)

JUZGADO NUMERO 22

EDICTO

íuez de n \u25a0
dC Io. acordado por el señorJuez de primera instancia número vein-tidós, de esta capital, en los autoldejuicio ejecutivo seguidos a instanria dedon Francisco Pastor Carbonell, repre«ntado por el Procurador señor AESerna, contra don José María Py Bononato, sobre reclamación de cincuenta vseis mil peSe tas de principal, Sos Heprotesto, intereses ybostas, hof en procedimiento de apremio, se s¿ca í¿ v££en publica subasta, por primera vez £mitad proindiviso de la finca cuya nár ;c.pac.ón fué objeto de embargo íZJtdescribe así: s ' y *5ue se

JUZGADO NUMERO 19
EDICTO

En virtud de providencia dictada en el
día de hoy por el señor don Acisclo Fer-
nández Carriedo, Magistrado, Juez de
primera instancia número diecinueve, de
esta capital, en autos de procedimiento
especial sumario, promovidos al amparo
del artículo ciento treinta y uno de la ley

Condiciones

Primera
Se hace saber al públxo que los expre-

sados vehículos* se encuentran deposita-
dos -en poder de don Quilino Muñoz Gon-

'
Servirá de tipo de esta subasta el

tenta y cinco por ciento de su va,t:
ción, o sea la cantidad de treinta y •***•
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5 el Boletín Oficial de la provincia del
día 6 de diciembre de 1955, núm. 290,
bajo la signatura B.—10.052, por medio
de las que se llamaba al procesado Je-sús Gómez Sánchez, en el sumario se-guido ante dicho Juzgado con el núme-
ro 274, de 1955, por delito de hurto.

Segunda profesión, natural de Burgos, iijo de
jluan y de Victoria, cuyo último domici-
lio se ignora, comparecerá dentro del
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción ném. 24, de esta capital, calle
del General Castaños, núm. j,a etjeto
de constituirse en prisión, en virtud de
lo acordado en el sumario q»e se ins-
truye con el núm. 240, de 1956, per' el
delito de -robo.

treinta floras, comparezca ante la Sala
audiencia de dicho Juzgado, para la e©»
lebrac'ón del referido acto conciliatorio,
asistida de su hombre bueno, y bajo aper-
cibimiento que de no verificarlo se dará
el acto por intentado sin efecto, con im-
posición de las costas, conforme al ar»
tícuio cuatrocientos sesenta y nueve d*
la ley de Enjuiciamiento Civil.

o «. tomar parte en la subasta los Ü-

\u25a0 Antes deberán consignar previamen-
«,taf!r a mesa del Jluzgado o en la Laja

?' «t de Depósitos, el diez por ciento

Kde venta, sin cuyos -requisitos no

¿„ admitidos, no admitiéndose postu-

S inferiores a este tipo. (B.-847)

Tercera Ramos Canal (Cruz), de treinta y cin-
co años, soltero, natural de Cisterna,
provincia de León, hijo de Pablo y de
María Cruz, jornalero, y sin domicilio
conocido, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 22, de Madrid, sito en la calle del
General Castañete, núm. i, al objeto de
constituirse en prisión, que' le ha sido de-
cretada por la Sección segunda de esta
Audiencia Provincial, en la causa segui-
da por este Juzgado 22, con el núm. 359,
de 1953, por delito de tentativa de robo.

(B.—1.094)

Y para que sirva de citación a la de-
mandada doña Mercedes Mellado, cuyo
actual domicilio se desconoce, expido el
presente en Madrid, a trece de marzo d»
mil novecientos cincuenta y siete, para
su publicación en el Boletín O'-icial de
esta provincia.

—
El Secretario (Firman-

do). —
Visto bueno: El Juez municipal

(Firmado).

i-,autos y la certificación del Legis-»

de la Propiedad a que se refiere la"°
ia cuarta del mencionado artículo de

Mev Hipotecaria estarán de manifiesto
Secretaría entendiéndose que todo li-

mador acepta como bastante la titula-

°OÚe
y

ias cargas y gravámenes anterio-
res V los prefeerntes, al crédito del actor,•• ¡os hubiere, continuarán subsistentes;

entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en -la responsabili-

dad de los mismos, sin destinarse a su
[extinción el precio del remate.

Dado en Colmenar Viejo, a cuatro de

(B.
—

r.ftso)

JUZGADO NUMERO 35
Se deja sin efecto la requisitoria que

se publicó en, el Boletín Óficiai, de la
provincia referente al procesado José Vi-
llamil Gómez, y que tuvo lugar eí día 2
de octubre de 1955, con núm. 335, por
haber sido habido e Ingresado en pri-
sión.

(A.—7-377)

-gi8 bis)
Notificaciones de sentencia

Monje Madero (Dolores), de
trés años de edad, soltera, sirvienta, na-
tural y vecina de esta capital, última-
mente domiciliada en paseo Molinos, nú-
mero 11, tercero izquierda, y Ferraz, nú-
mero 71, primero izquierda, comprendi-
da en el número tercero del artículo S35
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
comparecerá en término de diez días a'ite
este Juzgado, a fin de constituirse én
prisión, en virtud de lo acordado por la
Superioridad; todo ello acordado en la
pieza de situación dimanante del suma-
rio núm. 14, de 1955, que se la ins-
truye, por robo.

JUZGADO NUMERO 10

"JUZGADO NUMERO 23 En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones bajo
el núm. 700, de 1956,, contra Juan Ruiz
Pablo, ha recaído la sentencia que, co-
piada, dice:

novecientos cincuenta 'y sie-
B(ílSecretar¡o (Firmado).— El Juez
•fe primera instancia (Firmado).

(A.—7.372)

zo de García Aguilar (Ramón), de diecinue-
ve años de edad, hijo de Veridiano y
de Pilar, natural de Madrid, de estado
soltero, domiciliado últimamente en la
calle de Marcelo Usera, 122. y cuyo ac-
tual paradero se desconoce, procesado
en causa seguida por el Juzgado de ins-
trucción núm 23, de esta capital, con el
número 91, del año 1956, por el delito
de apropiación indebida, comparecerá
dentro del término de diez días ante di-
cho Juzgado, al objteto de ser reducido
a .prisión.

Sentencia.
—

En Madrid, a 14 de febre-
ro de 1957.— Vistos por el señor don Ma-
riano Sanchís* Jiménez de Rada, Jue»
municipal de este Juzgado; y

REQUISITORIAS

Bajo apercibimiento de ser declarados re-
leldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presentar-
se los procesados que a continuación se
expresan, en el plazo que se les fija, a
(.otilar desde el día de la publicación

\iel anuncio en este periódico oficial y
Uante el Juez o Tribunal que se señala,
Use les cita, llama y emplaza, encargan-

todas las Autoridades y Agentes
WPolicia judicial procedan a la bus-mmptura y conducción de aauéllos,

a disposición de dicho Juet
con arreglo a los artículos

de la ley de Enjuicia-
miento Criminal y de Enjuiciamiento

mmm**Marina.

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
libremente a Juan Ruiz Pablo de la falta
de lesiones denunciada, declarando de
oficio las costas causadas en este pro-

(B.-931) cedimiento

(B.-956) Y para que sirva de notificación a Emi-
lio Moreno Gómez se' expide el presente

en Madrid, a 15 de febrero de ig.s7^^B
C—928)BMolina Núñez (Vicente), de treinta y

cinco años de edad, hijo de' Vicente y
de Concepción, natural de Granada, de
estado casado, en ignorado paradero,
procesado en causa seguida por el juz-
gado de instrucción núm. 23, de esta ca-
pital, con el núm. 373, del año r956, por
el delito de apropiación indebida, compa-
recerá dentro del término de diez días
ante dicho Juzgado, al objeto de ser re-
ducido a prisión.

\u25a0JUZGADOS MUNICIPALES

JUZGADO NUMERO 21
(B.—1.129)

ie la

Ante el Juzgado municipal número
veintiuno, de los de esta capital, sito en
la calle de Hermanos Alvarez Quintero,
número tres, pende demanda de concilia-
ción bajo el número uno, de mil novecien-
tos cincuenta y siete, formulada por don
Juan Castellanos López, contra doña
Mercedes Mellado, en cuyas actuaciones
se^ ha acordado citar a la demandada doña
Mercedes Mellado, cuyo domicilio actual
se desconoce, a fin d^ que el día diez
del próximo mes de abril, a las nueve

EDICTO En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por amenazas, ba-
jo el núm. 895, de 1956, contra Gloria o
Rosario Garrocho Salguero, ha recaído la
sentencia que, copiada, dice:

tome

Milita Sentencia.
—En Madrid, a 14 de febre-

ro de 1957.
—

Vistos por el señor don Ma-
riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez mu-
nicipal de este Juzgado; y

UZGADO NUMERO 22

a presente, ef señor Juez de ins-
núm 22, de Madrid, anula y

1 efecto las requisitorias que se
1 publicado en el *-Boletín Oficial
ado», así como la tublicada en

(B—955)

JUZGADO NUMERO 24
Fallo: Que debo condenar v condeno

a Gloria o Rosario Garrocho Salguero,
como autora de una falta de amenazas,
a la pena de 50 pesetas de multa y al

Casas Macarro (Ángel), de veinticua-
tro años, de estado soltero, se ignora la
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j"9 de abril de 1954, sobre compensación -de diferencia de sueldo
\u25a0mientes.

con lo dispuesto por el artículo 27 del Reglamento de Funcionarios
de esta Corporación, de 11 de febrero de 1954.

'
los re

Quedar enterada de Sentencia dictada por la Sección se- 9*5.2. Aprobar propuesta de la Comisión de Personal, amplian-
do la plantilla del Servicio de Arquitectura de esta Corporación,
con dos plazas de Aparejadores, dotadas con el sueldo base anual
de 14.000 pesetas, y otras dos de. Delineantes, con el sueldo basa
anual de 12.000 pesetas, de conformidad con lo propuesto por la
Comisión de Cooperación y Coordinación provincial; elevándose el
presente acuerdo a la Dirección General de Administración Local,
para su aprobación, a tenor de lo dispuesto por el artículo 13 del
Reglamento de Funcionarios de Administración ILocal, de 30 de
mayo de 1952. »

el Tribunal Provincial de lo Contencioso-administrativo, en_fso núm. 54 bis/55, seguido por den ,Primitivo Salvador b'ex-,

iSíScmira aniprdn de esta Corporación, de 24 de junio de 1954Í

por cuyo fallo se desestima el expre-J
urso

)• Quedar enterada, de sentencia dictada por la Sección se-
del Tribunal Provincial ce lo Contencioso-administrativo, en
núm. 48/55, seguido por doña Tomasa Torrego Gil, costu-

1 Hospital Provincial, contra decreto del excelentísimo señor
ínte de esta Corporación, de fecha 30 de noviembre de 1954,
fo fallo se estima en parte el recurso indicado, y acordar cum-
iar aquél en sus propios términos.

963. Desestimar instancias de los Auxiliares administrativos
don Agustín de Barcena Reus, don José María Caballero Martín,
don José Garrido Hernández, don Emilio Luque Oruna, don Jesús
Pardo Peralta y don Manuel Pérez-Cabrero Pellus, solicitando se les
expida título de Oficial del Cuerpo Técnico-administrativo de esta
Corporación, en razón a que el ingreso en el citado Cuerpo debe
efectuarse por oposición, de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 232 del Reglamento de Funcionarios de Administración Lo-
cal, de 30 de mayo de 1952.

Quedar enterada del ofrecimiento de acciones del artícu-
s la vigente ley de Enjuiciamiento Criminal, efectuado por
J'o de instrucción núm. 24, de los de esta capital, en relación
ario 262/56, que en el mismo se instruye, por robo efec-
d'a 5 de noviembre en las dependencias del Colegio de San

°> y acordar no mostrarse parte, de momento, en el mismo,
nciar a los derechos que la citada Ley concede, y sin per-
comparecer más adelante, si así se estimara necesario.

Repoblación Forestal

964- Informar, a tenor de lo dispuesto en la Real Orden del
Ministerio de Fomento de 22 de enero de 1929, solicitud de don
Isidoro Martín García, en el sentido de que, a juicio de esta Cor-
poración, procede declarar de interés general la ocupación del te-

rreno que cita, dentro del monte denominado «Los Robledos», de
Propios del Ayuntamiento de Rascafría, para la ¡nstalaciónMe un
quiosco de manipostería, para la expendición de bebidas, bocadi-
llos, etc..

Beneficencia
>uedar enterada del escrito do la Rvda. Madre Visitadora
pación de Hijas de la Caridad de San Vicente de Paúl,
a del nombramiento de Sor Montserrat Vidal, devSupe-
-omunidad de la Residencia' de Ancianos de San Isidro
e Aranjuez; y expresar a la Superiora saliente, Sor Se-
ta, el agradecimiento de la Corporación por los servicios
-irante el tiempo que estuvo al frente de la Comunidad B. O. P. 22 3 57
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nez Pérez se expide el presente en Ma-
drid, a 28 de febrero de 1957.

j
*

(G. C—1.119) (B.—1,256)

pago dé las costas, sufriendo por dicha
tnulta, caso de insolvencia, el arresto
subsidiario correspondiente.

el'núm. 935, de 1956, contra Manuel Lá-
zaro Gómez, ha recaído la sentencia que,
copiada, dice:

pronuncio, mando y firmo.-W D(rubricado).
'

J e Bei«o
Leída y publicada fué la anterior ,Pntencia en el mismo día de su fechaY para su inserción en el BoiOficial de esta provincia, a fin de

sirva de notificación a Vicente Mo t^Pino, expido la presente en Vicá'lvarn
™

2 de marzo de 1957.
-. . > a

Y para que sirva de notificación a Glo-
ria o Rosario Garrocho Salguero se ex-
pide el presente en Madrid, a 14 "de fe-
brero de 1957.*

Sentencia.
—En Madrid, a 21 de febre-

ro de it)57-
—

-Vistos por el señor don Ma-
riano' Sanchís Jiménez de Rada, Juez mu-
nicipal de este Juzgado; y

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones, bajo
el núm. 39, de 1957, contra Isabel Pino
Risco, ha recaidd la sentencia que, co-O.—927) (B.—1.128) .Fallo: Que .debo absolver y absuelvo

libremente a Carlos López del Moral y
a Manuel Lázaro Gómez de la falta de
lesiones denunciada, declarando de oficio
¡as costas.

piada, dice
En el expediente de juicio de faltas se-

guido en este Juzgado por hurto, bajo el
núm. 912," de 1956, contra Juan Caro
Díaz de Tuesta, ha recaíd^l^sentei>

copiada, diceH

WSe
To de 1957.

—
Vistos por eí señor don Ma-

riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez mu-
nicipal de este Juzgado;, y

Fallo:Que debo condenar y condeno
a Isabel Pino Risco,' como autora de una
falta de lesiones, -a la pena de diez días
de arresto, que sufrirá en 'la Prisión Pro-
vincial y al pago de las costas.

(G. C \u25a0—^^S) (B—1.239)

Y paca que sirva de notificación a Ma-
nuel Lázaro Gómez se expide el presente
en Madrid, a 28 de febrero de 1957.

(G. C.-—1,117) (B.—1.254)

CITACIONES

WSe
po de 1957-

—
Vistos por el señor don Ma-

riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez mu-
nicipal de este Juzgado; y

Bajo'los. apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza tor los /«7ees o Tribunales respectivos a las te*'sonas que a continuación se exp-esanpara que comparezcan el día que *'.señala, a contar desde la fecha de fapublicación del anuncio en este perió-dico oficial, con arreglo al artículo 17-de la ley de Enjuiciamiento Criminal
380 del Código de Justicia Militar y (,\
del de Marina. J

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Juan Caro Díaz de Tuesta, como autor
de una falta de hurto, a la pena de cua-
tro días de arresto, indemnización de 30
pesetas a Teresa Húicq y a\ pago de las
costas, sirviéndole de abono el tiempo de
prisión preventiva sufrida.

En el expedinte de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones, bajo
el núm.' 948,

'
de 1956, contra Cándida

Redondo Pedrosa, ha recaído la sentencia
que, copiada, dice:

Y para que sirva de notificación a Isa-
bel Pino Risco se expide el presente en
Madrid, a 28 de febrero de 1957.

(G. C—1.120) *(B.—1.257)

VICÁLVARO
Sentencia.

—En Madrid, a 21 de febre-
ro de 1957.

—
-Vistos por el señor don Ma-

riano Sanchís Jiménez de'Rada, Juez mu-
nicipal de este Juzgado; y

Don MiguelDíaz Aguilar, Secretarlo ha-
bilitado del Juzgado municipal de Vi-

• cálvaro.
„* » „ .... ......

Y para que sirva de notificación a Te-
resa Huicq se expide el presente en Ma-
drid, a 14 de febrero de 1957.

JUZGADO NUMERO 6
Fallo: Que debo condenar y condeno

a Cándida Redondo Pedrosa, como au-
tora de una falta de lesiones, a la pena
de diez días de arresto, que sufrirá*en la
Prisión Provincial, y al pago de las cos-
tas.

San Vicente Bellón (Valentín), hijo deMariano y de Sacramento, domiciliado
últimamente en la calle de Antonio, nú-
mero 54, comparecerá el día 28 del ac-
tual, a las once y media horas, ante el
Juzgado municipal núm. 6, sito en la
calle de Hermanos Alvarez Quintero, ,t¡,
segundo, a celebrar juicio de faltas nú-
mero 16, de 1957, por daños por impru-
dencia, seguido contra el mismo.

(B.—1.454)

(G. C —926) (B.-1.127)
Dayo fé: Que en el juicio verbal de fal-

tas seguido en este Juzgado bajo el nú-
mero 358, del año 1956, por amenazas
a Salvador Ortiz García, contra Vicente
Montero Pino,- se ha dictado la senten-
cia cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva dicen así:

.En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por escándalo, bajo
el núm. S62 % de 1956, contra Alfonso Ló-
pez Castro y Manuel Pérez Muñoz, ha
recaído la sentencia que, copiada, dice:

Y pa-ra que sirva de notificación a Cán-
dida Redondo Pedrosa y a Carmen Díaz
Canalejo se expide el presente en Madrid,
a 2i de febrero de 1957.

Sentencia.
—En Vicálvaro, a 28 de fe-

brero de 1957.
—El señor don José Bento

Cabrerizo, Jluez municipal propietario de
la misma, habiendo visto estos autos de
juicio de faltas por amenazas, seguidos
entre partes: de la una, elMinisterio Fis-
cal, en representación de la acción públi-
ca; de la otra, como denunciante, Carmen*
García Cueva, y como, denunciado, Vi-
cente Montero Pino, sin domicilio coño-

Sentencia.-
—

En Madrid, a 28 de febre-
rode 1957.

—
Vistos por el señor don Ma-

riano Sanchís Jiménez de Rada, Jíuez mu-
nicipal de este Juzgado; y

(G. C—1.118) (B—1.235)

JUZGADO NUMERO 13En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones, bajo
el núm. 4, de 1957, contra Ramona Man-
silla Fraile y Manuel Martínez Pérez, ha
recaído la sejitencia que, copiada* dice:

Sentencia.
—En Madrid, a 28 de febre-

ro de 1957.
—

Vistos por el- señor don Ma-
riano Sanchís Jiménez de Rada, Juez mu-
nicipal de este Juzgado; y

Manuel Corte .López, de veintiún años,,
soltero, estudiante, hijo de Vicente y de
María Luisa, natural de Méjico, y en

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Alfonso López Castro, como autor de
una falta de escándalo y otra de daños,
a la pena-de 250 pesetas de multa y diez
días de arresto carcelario y al pago de
las costas; y se absuelve libremente a
Manuel Pérez Muñoz, declarando de ofi-
cio las costas que le correspondan.

Y para que sirva de notificación a Al-
fonso López Castro y Manuel Pérez Mu-
ñoz se espide el presente en Madrid, a
28 de febrero de 1957.

paradero desconocido, se le cita para que
el día 28 de marzo, a las diez treinta ho-
ras, comparezca ante este Juzgado, sito
en la calle de Velázquez, 52, quinto piso,
a la celebración del correspondiente jiii-

cido; y
Fallo: Que debo absolver y absuelvo

libremente del hecho origen de tstas ac-
tuaciones a Vicente Montero Pmo,\lec!a-
rando de^oficio las costas causadas en este
procedimiento, y líbrese copla del encabe-;
zamiento y parte dispositiva de esta sen-
tencia para su inserción en el Boletín
Oficial de esta provincia, a fin de que
si*rva de notificación a Vicente Montero
Pino.

—
-Así por esta sentencia, definitiva-

mente juzgado en primera instancia, lo

Fallo: Que debo condenar y condeno
a Ramona Mansilla Fraile y a Manuel
Martínez Pérez, como autores de una fal-
ta de lesiones, a la pena de diez días de
arresto a cada uno y al pago de las cos-
tas por mitad.

ció de faltas, al que habrá de concu-
rrir con los medios de prueba de que in-
tente valerse; juicio que se tramita coa
el núm. t,8, de 1957, por escándalo y

(G. C—1.116) (B—1.253) amenazas
(B.-I.375)

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por lesiones, bajo

Y para que sirva de notificación a Ra-
mona Mansilla Fraile y a Manuel Martí- Imp. Provincial.

—
Doctor Esquerdo, 46
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970. Quedar enterada y prestar conformidad al nombrande Agente ejecutivo, propuesto por el Gremio Fiscalde Alim
cion (Chocolates y Bombones), a favor de don Enrique Flores (
maque, queha.de auxiliar a dicha Entidad gremial en la exa
de las cuotas de Arbitrio sobre Riqueza provincial, no satisf*
en periodo voluntario por ias Empresas agremiadas.

971- Aprobar propuesta de la Comisión de Arbitrios,
viendo solicitudes de coeficiente especial de desgravación formupor los contribuyentes por Arbitrio sobre la Riqueza provincial
en la misma se relacionan.

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 20 DE DICIEMBRE DE 1956

Extracto de los acuerdos adoptados por la Diputación Provincial
de Madrid

Arbitrios Provinciales

•65. Aprobar Reglamento de Régimen Interior, sometido a tal
fin por el Gremio Fiscal de Fabricantes de Hielo Artificial, consti-
tuido para la exacción del Arbitrio sobré Riqueza provincial du-
rante el ejercicio de 1956, que grava el citado producto transformado.

966. Aprobar Reglamento de Régimen Interior, sometido a
tal fin por el Gremio Fiscal de Fabricantes de Lejías, constituido
para la exacción del Arbitrio sobre Riqueza provincial durante el
ejercicio de 1956, que grava el citado producto transformado.

Asuntos Contenciosos y Propiedades, y Derechos

?<*• Quedar enterada de exceíenSiosSílsidente, de fecha 12 de noviembre del año. actual, por el que I
naba la comparecencia del Procurador de esta Corporación, el
Jos de Zulueta y Cebrián, ante el Tribunal Provincial de loIJioso-admintstrativo, en recurso núm. 403/56, seguido por I
K?m. v;

Mt1Ca- mCÍOaai de España, contra decreío de laI
*ma Pres.denca, de 25 de febrero del año en curso, por I

fTZl ?
*nslaT

lación de un cruce aéreo de líneas telefój
herSí^ 6 Navalcarner o al límite de la provincia, UUM

af lfmi¿% i
11*™8' Cn SU kilómetro 6, hectónfetro 7 ;de Na^

de S/LÍa
pr°^lí,c,a' en su kilómetro 3, hectómetro 10:1

vel? í -?? r Navala gatnella v Fresnedillas, a Robledo di
fz,™" k,lomet ° 4, hectómetro 4; camino vecinal de la el

ChanS» ' P°r Fresnedi »as, al kilómetro 13 de Valdemol
U VeTt V CT-r,etera de Ia Cuesta la Reina a San MarVega, en su kilómetro 1, hectómetro 2.

sidéS? d*9Uldar ent,erada de decreto del excelentísimo señot

ordena lií'* de no™embre del corriente año, por elq

ffpLT^del Procurador de esta .Corporación
Coítone oín1l'n?UeZ y VÍll0ta> ante el Tribunal

ion José Mana Castelló Colchero y otros señores contra i

967. Quedar enterada y prestar conformuiaci al nombramiento-
de Agente ejecutivo, propuesto por el Gremio Fiscal de Alimentación
(Pastas para sopa y productos alimenticios dietéticos), a favor de
don Enrique Flores Cañamaque, que ha de auxiliar a dicha Entidad
gremial en la exacción de las -cuotas de Arbitrio sobre Riqueza pro-
vincial, no satisfechas en período voluntario por las Empresas agre-

a Sa
Quedar enterada y prestar conformidad al nombramiento

de Agente ejecutivo, propuesto por el Gremio Fiscal de Alimenta-
ción (Helados, Turrones y Jarabes), a favor de don* Enrique Flores

amaque, que ha de auxiliar a dicha Entidad gremial en la exac-
de las cuotas' de Arbitrio spbre Riqueza provincial, no satisfe-

chas en período voluntario por las Empresas agremiadas.
o6q. Quedar enterada y prestar conformidad al nombramiento

de Agente ejecutivo, propuesto por el Gremio Fiscal de Gaseosas v
Bebidas Carbónicas, a favor de don Enrique Flores Cañamaque, que
ha de auxiliar a dicha Entidad gremial en. la exacción de, las cuotas
de Arbitrio sobre Riqueza provincial, no satisfechas en período vo-
luntario por las Empresas agremiadas.


